
AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 10958-52 de 9 DE ABRIL DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) MARIA ADELINA MARTINEZ GARCIA y
que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley
142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 10958-52

Fecha Resolución 9 DE ABRIL DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 22 DE ABRIL DE 2025

Fecha de Desfijación 23 DE ABRIL DE 2025

Nombre del Peticionario MARIA ADELINA MARTINEZ GARCIA

Matrícula No 19545649

Dirección para Notificación
CR 31 # 84 - 20 TORRE 15 APTO 1544POR AV DE LAS AMERICAS

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5039657
RELIQUIDACIÓN POR PREDIO DE DESOCUPADO

El 31 DE MARZO DE 2025, la señora MARIA ADELINA MARTINEZ GARCIA, efectuó solicitud
de revisión de los consumos facturados durante los periodos 2025-3,2025-2, por considerar que
al estar el predio desocupado, no se puede generar facturación de consumo. 

El Departamento de Atención al Cliente, ordenó revisión técnica al predio, la cual tuvo lugar el 8
DE ABRIL DE 2025, visita que no fue atendida ya que el mismo se encuentra deshabitado, y en
tal  revisión se detectó que el  medidor  M313-045711 que pertenece al  predio con matricula No
19545649, tenía una lectura acumulada de 999m3, en buen estado frenado como fue reportado
por el personal encargado de la lectura, en consecuencia se realizó orden de trabajo con el fin
de iniciar el debido proceso para el cambio del medidor. 

En  virtud  de  lo  anterior,  se  procede  a  la  reliquidación  de  los  consumos  del  los  periodos  por
condición de predio desocupado, ordenando en su defecto mantener vigente solo los conceptos
de  cargos  fijos,  últimos  que  se  cobran  independientemente  del  nivel  de  uso,  así  como  los
conceptos de otros cobros,  en el  caso de que el  predio se encuentre cancelado elementos de
este tipo. 

Sin otro particular, se da por atendida la solicitud, procediendo con la reliquidación equivalente a
-87941 que a continuación se detalla, la cual afecta los consumos y la facturación del predio con
matricula 19545649.

Concept
o

Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

3010 2025-2 414 0 0 -3 0 -3

2501 2025-2 414 0 8 0 21695 -21695

2500 2025-3 414 0 10 0 21548 -21548

3010 2025-3 414 0 0 -3 -3 -1

2500 2025-2 414 0 8 0 16685 -16685

2108 2025-3 414 0 0 0 -3 3

3010 2025-2 414 0 0 -4 0 -4

2501 2025-3 414 0 10 0 28009 -28009

Atentamente, 



JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: puatcliente2560
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 10961-52 de 9 DE ABRIL DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) MARIA ANTONIETA HINCAPIE y que en
vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 10961-52

Fecha Resolución 9 DE ABRIL DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 22 DE ABRIL DE 2025

Fecha de Desfijación 23 DE ABRIL DE 2025

Nombre del Peticionario MARIA ANTONIETA HINCAPIE

Matrícula No 19642311

Dirección para Notificación
CR 4 # 16 - 39 LC 1CENTRO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5042381
RELIQUIDACIÓN POR PREDIO DE DESOCUPADO

El  31  DE  MARZO  DE  2025,  la  señora  MARIA  ANTONIETA  HINCAPIE,  efectuó  solicitud  de
revisión  del  consumo  facturado  durante  el  periodo  de  2025-3  (Marzo),  por  considerar  que  al
estar el predio desocupado, no se puede generar facturación de consumo.

El  Departamento  de  Atención  al  Cliente,  realizó  visita  tecnica  al  predio  con  matricula  No
19642311  el  cual  se  encuentra  desocupado,  en  consecuencia  la  visita  no  fue  atendida  y  se
reporta  revisión de lectura en el medidor del mes de Marzo la cual reporto un consumo de 0m3
(cero).  

En virtud de lo anterior, se procede a la reliquidación del consumo de marzo  por condición de
predio  desocupado,  ordenando  en  su  defecto  mantener  vigente  solo  los  conceptos  de  cargos
fijos,  últimos  que  se  cobran  independientemente  del  nivel  de  uso,  así  como  los  conceptos  de
otros cobros, en el caso de que el predio se encuentre cancelando elementos de este tipo. 

Sin otro particular, se da por atendida la solicitud, procediendo con la reliquidación equivalente a
-94377 que a continuación se detalla, la cual afecta los consumos y la facturación del predio con
matricula 19642311.

Concept
o

Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

1595 2025-3 414 0 12 0 15179 -15179

2501 2025-3 414 0 12 0 33611 -33611

1590 2025-3 414 0 12 0 19729 -19729

3007 2025-3 414 0 0 -2 -1 -1

2500 2025-3 414 0 12 0 25858 -25858

Atentamente, 

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: puatcliente2560
Revisó: learagon



EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. 
AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 10991-52 de 9 DE ABRIL DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) JOSE JESUS AGUDELO GONZALEZ  y
que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley
142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 10991-52

Fecha Resolución 9 DE ABRIL DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 22 DE ABRIL DE 2025

Fecha de Desfijación 23 DE ABRIL DE 2025

Nombre del Peticionario JOSE JESUS AGUDELO GONZALEZ

Matrícula No 935262

Dirección para Notificación
MZ C CS 7VILLA LIGIA I

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5045768
RELIQUIDACIÓN POR PREDIO DE DESOCUPADO

El 3 DE ABRIL DE 2025, el  señor   JOSE JESUS AGUDELO GONZALEZ,  efectuó solicitud de
revisión del consumo facturado durante el periodo 2025-3, por considerar que al estar el predio
desocupado, no se puede generar facturación de consumo(.

El Departamento de Atención al Cliente, ordenó revisión técnica al predio, la cual tuvo lugar el 8
DE  ABRIL  DE  2025,  visita  que  fue  atendida  por  José  de  jesus  agudelo,  y  en  tal  revisión  se
detectó que el predio no cuenta con medidor, en consecuencia se realiza orden de trabajo para
que en el mismo se proceda con la respectiva instalación. 

Sin embargo se evidencia que el predio se encuentra desocupado y que en el sistema interno se
realizó una lectura de consumo incorrecta. 

En virtud de lo anterior, se procede a la reliquidación del consumo del periodo por condición de
predio  desocupado,  ordenando  en  su  defecto  mantener  vigente  solo  los  conceptos  de  cargos
fijos,  últimos  que  se  cobran  independientemente  del  nivel  de  uso,  así  como  los  conceptos  de
otros cobros, en el caso de que el predio se encuentre cancelado elementos de este tipo. 

Sin otro particular, se da por atendida la solicitud, procediendo con la reliquidación equivalente a
-15268 que a continuación se detalla, la cual afecta los consumos y la facturación del predio con
matricula 935262.

Concept
o

Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

1095 2025-3 414 0 5 0 -4137 4137

1090 2025-3 414 0 5 0 -5378 5378

2500 2025-3 414 0 5 0 10774 -10774

3010 2025-3 414 0 0 -4 0 -4

2501 2025-3 414 0 5 0 14004 -14004

Atentamente, 

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente



Proyectó: puatcliente2560
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 10994-52 de 9 DE ABRIL DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) CLAUDIA PATRICIA MAYA y que en vista
de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 10994-52

Fecha Resolución 9 DE ABRIL DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 22 DE ABRIL DE 2025

Fecha de Desfijación 23 DE ABRIL DE 2025

Nombre del Peticionario CLAUDIA PATRICIA MAYA

Matrícula No 1859263

Dirección para Notificación
CR 28 # 66 D- 86LA INDEPENDENCIA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5044986
RELIQUIDACIÓN POR PREDIO DE DESOCUPADO

El 4 DE ABRIL DE 2025, la señora CLAUDIA PATRICIA MAYA, efectuó solicitud de revisión de
los  consumos  facturados  durante  el   periodo  2025-3,  por  considerar  que  al  estar  el  predio
desocupado, no se puede generar facturación de consumo.

El Departamento de Servicio al Cliente, ordenó revisión técnica al predio, la cual tuvo lugar el 9
DE ABRIL DE 2025, visita que fue atendida por Jorge Londoño, y en tal revisión se detectó que
el  medidor  P2015MMRAL138481AA que  pertenece  al  predio  con  matricula  No  1859263,  tenía
una lectura acumulada de 436 m3,  en buen estado de funcionamiento,  y no frenado como fue
reportado por el personal encargado de la lectura.

En virtud de lo anterior, se procede a la reliquidación de los consumos del periodo 2025-3,  por
condición de predio desocupado, ordenando en su defecto mantener vigente solo los conceptos
de  cargos  fijos,  últimos  que  se  cobran  independientemente  del  nivel  de  uso,  así  como  los
conceptos de otros cobros,  en el  caso de que el  predio se encuentre cancelado elementos de
este tipo. 

Sin otro particular, se da por atendida la solicitud, procediendo con la reliquidación equivalente a
-143735  que a continuación se detalla,  la  cual  afecta  los consumos y la  facturación del  predio
con matricula 1859263.

Concept
o

Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

1090 2025-3 486 0 13 0 -25197 25197

1095 2025-3 486 0 13 0 -19385 19385

2500 2025-3 486 0 38 0 81884 -81884

2108 2025-3 486 0 0 0 -1 1

2501 2025-3 486 0 38 0 106434 -106434

Atentamente, 

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente



Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 10996-52 de 9 DE ABRIL DE 2025.     

Por medio de la cual  se resolvió TRAMITE UNILATERAL,  interpuesto por el  (la)  señor(a)  RICARDO SANCHEZ MARIN  y  que en
vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 10996-52

Fecha Resolución 9 DE ABRIL DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 22 DE ABRIL DE 2025

Fecha de Desfijación 23 DE ABRIL DE 2025

Nombre del Peticionario RICARDO SANCHEZ MARIN

Matrícula No 19609176

Dirección para Notificación
CALLE 82 # 34 - 100 APTO 804CAMPO ALEGRE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5045655
RELIQUIDACIÓN POR PREDIO DE DESOCUPADO

El 4 DE ABRIL DE 2025, el señor RICARDO SANCHEZ MARIN, efectuó solicitud de revisión de
los  consumos  facturados  durante  los  periodo  2025-3,2025-2,  por  considerar  que  al  estar  el
predio desocupado, no se puede generar facturación de consumo.

El Departamento de Atención al Cliente, ordenó revisión técnica al predio, la cual tuvo lugar el 9
DE ABRIL DE 2025, visita que no fue atendida ya que el mismo se encuentra desocupado, en
tal revisión se detectó que el medidor A14FA653502 que pertenece al predio con matricula No
19609176,  tenía  una  lectura  acumulada  de  861m3,  en  buen  estado  de  funcionamiento,  y  no
frenado como fue reportado por el personal encargado de la lectura.

En  virtud  de  lo  anterior,  se  procede  a  la  reliquidación  de  los  consumos  del  los  periodos  por
condición de predio desocupado, ordenando en su defecto mantener vigente solo los conceptos
de  cargos  fijos,  últimos  que  se  cobran  independientemente  del  nivel  de  uso,  así  como  los
conceptos de otros cobros,  en el  caso de que el  predio se encuentre cancelado elementos de
este tipo. 

Sin otro particular, se da por atendida la solicitud, procediendo con la reliquidación equivalente a
-58528 que a continuación se detalla, la cual afecta los consumos y la facturación del predio con
matricula 19609176.

Concept
o

Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

3007 2025-2 414 0 0 -3 -2 -2

2500 2025-2 414 0 6 0 12514 -12514

3010 2025-2 414 0 0 -4 0 -4

2501 2025-3 414 0 6 0 16805 -16805

2501 2025-2 414 0 6 0 16271 -16271

3010 2025-3 414 0 0 -3 0 -3

2500 2025-3 414 0 6 0 12929 -12929

Atentamente, 

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ



Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: puatcliente2560
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 10998-52 de 9 DE ABRIL DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) GLORIA MARIA ALZATE DE AVILA y que
en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a
lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 10998-52

Fecha Resolución 9 DE ABRIL DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 22 DE ABRIL DE 2025

Fecha de Desfijación 23 DE ABRIL DE 2025

Nombre del Peticionario GLORIA MARIA ALZATE DE AVILA

Matrícula No 19642904

Dirección para Notificación
MZ 2 CS 31 PS 4SAN MARCOS

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5044988
RELIQUIDACIÓN POR PREDIO DE DESOCUPADO

El  4  DE  ABRIL  DE  2025,  la  señora  GLORIA  MARIA  ALZATE  DE  AVILA,  efectuó  solicitud  de
revisión de los consumos facturados durante el  periodo 2025-3,  por  considerar  que al  estar  el
predio desocupado, no se puede generar facturación de consumo.

El Departamento de Servicio al Cliente, ordenó revisión técnica al predio, la cual tuvo lugar el 9
DE ABRIL DE 2025,  y en tal revisión se detectó que el  medidor   que pertenece al  predio con
matricula  No  19642904,  tenía  una  lectura  acumulada  de  1  m3,  en  buen  estado  de
funcionamiento, y no frenado como fue reportado por el personal encargado de la lectura.

En virtud de lo anterior, se procede a la reliquidación de los consumos del periodo 2025-3,  por
condición de predio desocupado, ordenando en su defecto mantener vigente solo los conceptos
de  cargos  fijos,  últimos  que  se  cobran  independientemente  del  nivel  de  uso,  así  como  los
conceptos de otros cobros,  en el  caso de que el  predio se encuentre cancelado elementos de
este tipo. 

Sin otro particular, se da por atendida la solicitud, procediendo con la reliquidación equivalente a
-30532 que a continuación se detalla, la cual afecta los consumos y la facturación del predio con
matricula 19642904.

Concept
o

Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

1095 2025-3 421 1 11 -827 -9102 8275

2501 2025-3 421 1 11 2801 30810 -28009

2500 2025-3 421 1 11 2155 23703 -21548

3007 2025-3 421 0 0 -4 0 -4

1090 2025-3 421 1 11 -1076 -11831 10755

Atentamente, 

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente



Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 11016-52 de 9 DE ABRIL DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) ERNESTO RESTREPO y que en vista de
no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 11016-52

Fecha Resolución 9 DE ABRIL DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 22 DE ABRIL DE 2025

Fecha de Desfijación 23 DE ABRIL DE 2025

Nombre del Peticionario ERNESTO RESTREPO

Matrícula No 1942028

Dirección para Notificación CR 31 # 84- 20 TORRE 12 APTO 1256 PORTERIAPOR AV DE LAS
AMERICAS

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5050534
RELIQUIDACIÓN POR PREDIO DE DESOCUPADO

El 8 DE ABRIL DE 2025, el  señor  ERNESTO RESTREPO, efectuó solicitud de revisión de los
consumos facturados durante los periodos 2025-2,2025-3, por considerar que al estar el predio
desocupado, no se puede generar facturación de consumo.

El Departamento de Servicio al Cliente, ordenó revisión técnica al predio, la cual tuvo lugar el 9
DE ABRIL DE 2025, visita que fue atendida por  Ernesto Restrepo,  y en tal  revisión se detectó
que  el  medidor  M313-041751  que  pertenece  al  predio  con  matricula  No  1942028,  tenía  una
lectura  acumulada  de  501  m3,  en  buen  estado  de  funcionamiento,  y  no  frenado  como  fue
reportado por el personal encargado de la lectura.

En  virtud  de  lo  anterior,  se  procede  a  la  reliquidación  de  los  consumos  de  los  periodos
2025-2,2025-3, por condición de predio desocupado, ordenando en su defecto mantener vigente
solo los conceptos de cargos fijos, últimos que se cobran independientemente del nivel de uso,
así  como los  conceptos  de  otros  cobros,  en  el  caso de que  el  predio  se  encuentre  cancelado
elementos de este tipo. 

Sin otro particular, se da por atendida la solicitud, procediendo con la reliquidación equivalente a
-138613  que a continuación se detalla,  la  cual  afecta  los consumos y la  facturación del  predio
con matricula 1942028.

Concept
o

Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

3010 2025-2 486 0 0 -4 0 -4

2500 2025-2 486 0 1 0 2086 -2086

3010 2025-3 486 0 0 -3 0 -3

2501 2025-2 486 0 1 0 2712 -2712

2500 2025-3 486 0 27 0 58181 -58181

3010 2025-2 486 0 0 -3 0 -3

2501 2025-3 486 0 27 0 75624 -75624

Atentamente, 



JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 22616-52 de 9 DE ABRIL DE 2025.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) YAMIHT MONSALVE y que en vista de
no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo
159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No         22616-52

Fecha Resolución Recurso 9 DE ABRIL DE 2025

RECLAMO 269795 de 17 DE MARZO DE 2025

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 22 DE ABRIL DE 2025

Fecha de Desfijación 23 DE ABRIL DE 2025

Nombre del Peticionario YAMIHT MONSALVE

Identificación del Peticionario 98473996

Matrícula No. 921080

Dirección para Notificación MZ 3 CS 3 DORADO-A VILLLA CONSOTA

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al
de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5046245

Resolución No. 22616-52 

DE: 9 DE ABRIL DE 2025

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  RESUELVE  RECURSO   No.  22616  DE  19  DE  MARZO  DE  2025  SOBRE  
RECLAMO No. 269795 DE 27 DE FEBRERO DE 2025

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE
LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA
GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que la  señora  YAMIHT  MONSALVE,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  98473996  interpuso
dentro  de  los  términos  legales  Recurso  de  Reposición  contra  Resolución  No.  269795-52  de  17  DE
MARZO  DE  2025,  mediante  la  cual  se  declaró  NO  PROCEDENTE  el  Reclamo  del  mismo  número
consistente  en  COBRO  DE  OTROS  BIENES  O  SERVICIOS  EN  LA  FACTURA.  de  la  factura  con
matrícula  No.  921080  Ciclo  11,  ubicada  en  la  dirección  MZ  3  CS  3  ,  Barrio  DORADO-A  VILLLA
CONSOTA en los periodos facturados 2025-2-2025-3

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  19  DE   MARZO  DE  2025  manifestando  su  inconformidad  en
cuanto a la forma como se resolvió el reclamo mencionado, por lo cual, impugnó la decisión exponiendo que en
el  predio  la  empresa  no  ha  realizado  ningún  tipo  de  reparación  en  la  acometida  del  predio.  solicita  revisión  y
liquidación; al respecto me permito precisar lo siguiente:

HECHOS, MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Con el fin de brindar una respuesta a las pretensiones incoadas por la parte recurrente en el escrito de recurso
impetrado y en aras de dar cumplimiento a los principios de Legalidad y del Debido Proceso, establecidos en los
artículos 6° y 29 de la Constitución Política de Colombia, se consideró ajustado a derecho practicar una segunda
inspección técnica al  predio objeto de recurso,  la cual  se realizó  por  personal  del  Departamento de Servicio  al
Cliente el  día  09 DE ABRIL  DE 2025  donde se  los  siguiente:  "  NO SE OBSERVA QUE HAYAN REALIZADO
CAMBIO DE ACOMETIDA ANEXO FOTOS DEL ANDÉN DE LA VIVIENDA EN ESTE PREDIO POSIBLEMENTE
NO HAN REALIZADO NINGUNA LABOR DE ACOMETIDAS NUEVAS.", Revisor: CARLOS OSORIO



De acuerdo con lo anterior, es evidente que en el predio no se han realizado reparaciones recientes, por lo tanto,
habrá que determinarse el estado del cobro realizado, así:

Consultado el sistema de Información comercial de la Empresa y cotejada la misma con el reclamo impugnado,
se  observó  que  respecto  al  cobro  de  la  matrícula  No.  921080  efectivamente  se  efectuaron  los  trabajos  de
instalación domiciliaria (reparación de la acometida alcantarillado) mediante solicitud No. 4600687 de fecha día
03/09/2024, número de solicitud 4616100, en la cual se utilizaron los siguientes elementos:

Del valor relacionado como total del recuadro anterior, corresponde por concepto de IVA el valor de $64.814,23,
mediante cumplido 392490381.

Trabajos que fueron facturados mediante cumplido No. 392490382, facturando un valor de $405.941,77 diferido
a 36 cuotas de $10.847,76, de las cuales se han cancelado 2, con fundamento en el artículo 135 de la Ley 142
de 1994, En la ejecución de esta orden de trabajo y en el cobro respectivo, la Empresa no ha violado el debido
proceso, pues brindamos todas las garantías procesales, y los cobros se realizan de acuerdo a las políticas de la
Empresa establecidas en la Directiva de Precios No. 090 del 18 de Abril de 2024.

De  acuerdo  con  lo  anterior,  dentro  de  la  visita  técnica  referencia,  se  pudo  establecer  que  la  ejecución  de  las
obras  fueron  realizadas  en  el  predio  ubicado  en  la  MZ  3  CS  3,  DORADO-B  VILLA  CONSOTA  –  CONSOTA,
identificado con la matrícula No. 905133. 

Así  las  cosas,  habrá  que  acreditarse  las  cuotas  facturadas,  por  lo  cual,  se  creará  una  comisión  para  la
eliminación  de  los  cobros  mediante  OT  5055124,  así  como  el  cargue  a  la  matrícula  donde  se  realizaron  los
trabajos,  de  conformidad  en  el  Artículo  2.3.1.3.2.4.18.  del  Decreto  1077  de  2015:  Mantenimiento  de  las
instalaciones domiciliarias,  teniendo  en  cuenta  que  la  reposición  realizada,  hace  parte  de  la  acometidas  del
predio identificado con la matrícula #921080, por ello,  la  responsabilidad de asumir los costos de la instalación
pertenecen al propietario del bien, usuario o suscriptor del servicio, lo anterior de acuerdo con Ley 142 de 1994,
Artículo  135:  De  la  propiedad  de  las  conexiones  domiciliarias:  “La  propiedad  de  las  redes,  equipos  y
elementos que integran una acometida externa será de quien los hubiere pagado, si no fueren inmuebles por
adhesión.";  en concordancia con el contrato de condiciones uniformes de la Empresa.

Fundamentos jurídicos de la decisión:

Ley 142 de 1994, Artículo 148. Requisitos de las facturas. (…) No se cobrarán servicios no prestados, tarifas, ni
conceptos  diferentes  a  los  previstos  en  las  condiciones  uniformes  de  los  contratos,  ni  se  podrá  alterar  la
estructura tarifaria definida para cada servicio público domiciliario.”

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -43871 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado



INST.DOM
ACUEDUCTO

2025-2 462 0 0 0 10848 -10848

IVA 2025-3 462 0 0 0 11088 -11088

INST.DOM
ACUEDUCTO

2025-3 462 0 0 0 10848 -10848

IVA 2025-2 462 0 0 0 11088 -11088

En mérito  y  estando  facultado  por  la  ley,  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. Declarar PROCEDENTE el Recurso presentado por YAMIHT MONSALVE en contra de
la Resolución No. 269795-52 de 17 DE MARZO DE 2025, y  REVOCA  la decisión anterior  por lo expuesto en
los considerandos de esta Resolución..

ARTICULO SEGUNDO.  CREDITO  a  la  Matrícula  No.  921080  la  suma  de   -43871.  Dicha  acreditación  se  verá
reflejada en el saldo actual que presenta la cuenta o en el siguiente período de facturación.

ARTICULO TERCERO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su notificación y contra esta si
bien  procede  el  recurso  de  apelación  como  subsidiario,  este  último  se  concede  cuando  las
pretensiones no han sido resueltas a favor del recurrente, cosa que no ocurre en este caso, razón por
la cual se ordenará la terminación de la presente decisión administrativa, y el archivo del expediente,
porque se accedió a la petitum del recurrente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 9 DE ABRIL DE 2025

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: cps2540
Revisó: fncardona

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 22628-52 de 9 DE ABRIL DE 2025.                          

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECURSO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  JUAN  CARLOS  HOYOS
SANTACOLOMA  y  que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente
notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia
con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este
acto:

Recurso No         22628-52

Fecha Resolución Recurso 9 DE ABRIL DE 2025

RECLAMO 270072 de 19 DE MARZO DE 2025

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 22 DE ABRIL DE 2025

Fecha de Desfijación 23 DE ABRIL DE 2025

Nombre del Peticionario JUAN CARLOS HOYOS SANTACOLOMA

Identificación del Peticionario 16365236

Matrícula No. 19617910

Dirección para Notificación CL 16 BIS # 14 - 38 APTO 502 SAN JOSE SUR

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al
de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

 Generó:  MYBEDOYA



Resolución No. 22628-52 

DE: 9 DE ABRIL DE 2025

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No.  22628 DE 25 DE MARZO DE
2025 SOBRE  RECLAMO No. 270072 DE 17 DE MARZO DE 2025

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES
Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No
0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que el  (la)  señor(a)  JUAN CARLOS HOYOS SANTACOLOMA,  identificado  (a)  con  cédula
de  ciudadanía  No.  16365236  interpuso  dentro  de  los  términos  legales  Recurso  de
Reposición contra Resolución No. 270072-52 de 19 DE MARZO DE 2025, mediante la cual
se  declaró  NO  PROCEDENTE  el  Reclamo  del  mismo  número  consistente  en
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la  factura con
matrícula No.  19617910 Ciclo 1,  ubicada en la  dirección CL 16 BIS #  14 -  38 APTO 502 ,
Barrio SAN JOSE SUR en el (los) periodo(s) facturados(s) 2024-12, , 2025-1, 2025-2.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  25  DE  MARZO  DE 2025  manifestando  su
inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el  reclamo  mencionado  impugnó  la
decisión     por  el  consumo  facturado,    y  el  apartamento  se  encuentra  desocupado,   
"USUARIO  DEJA  CONTANCIA  DE  QUE  EN  EL  APARTAMENTO  NO  HAY  NADIE  Y   USUARIO
INCONFORME  CON  LA  RESPUESTA  AL  RECLAMO  RADICA  RECURSO  DE  REPOSICION  EN
SUBSIDIO  DE  APELACION.   ADJUNTA  DOCUMENTO",   al  respecto  me  permito  precisar  lo
siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Con el fin de brindar una respuesta a las pretensiones incoadas  por la parte recurrente en
el escrito de recurso impetrado y en aras de dar cumplimiento a los principios de Legalidad
y  del  Debido Proceso,  establecidos en los artículos 6° y 29 de la Constitución Política de
Colombia,   se  consideró  ajustado  a  derecho  efectuar  análisis  de  la  decisión  impugnada
encontrando lo siguiente:

Con ocasión de la reclamación,  se efectuó visita técnica el día  Que de conformidad con
los resultados obtenidos en la visita practicada el 18 DE MARZO DE 2025 en la que
participó el  señor  como usuario del  servicio y FREDDY HUMBERTO BARRAGAN
SANCHEZ  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene
instalado  el  Medidor  N°  P1915MMRSA113553AA   el  cual  registra  una  lectura
acumulada  de  653  m3.   No  fue  posible  la  comunicación  con  el  reclamante,   sin
embargo  el  revisor  se  desplazó  al  inmueble  y  se  evidenció  qu4e  se  encuentra
desocupado, medidor y acometida en buen estado.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se ha facturado de
la siguiente manera:



Periodos Lectura
Actual

Lectura
Anterior

Diferencia Consumo
facturado

Observaciones

Febrero 2025 653 m3 653 m3 0 m3 97 m3
Se  facturaron  los  96  m3
acumulada  que  estaban  pendientes
por  cobrar  del  mes  diciembre
(Art. 146-ley142/94)

Enero
2025

653 m3 645 m3 8 m3 8 m3 Se  facturó  por  diferencia  de
(Art. 146-ley142/94)

DICIEMBRE
2024

645 m3 532 m3 113 m3 168 m3 Se  cobraron  152  m3
acumulada  que  estaba  pendiente
cobrar del mes de noviembre
más  +  16  m3  por  consumo
de  diciembre,     Quedan  pendientes
por cobrar 96 m3 de agua acumulada
(Art. 146-ley142/94)

NOVIEMBRE
2024

532 m3 367 m3 165 m3 13 m3 Consumo  por  promedio,
pendientes  por  cobrar  152
agua acumulada. (Art. 146-ley142/94)

OCTUBRE
2024

367 m3 349 m3 18 m3 18 m3 Se  facturó  por  diferencia  de
(Art. 146-ley142/94)

   El consumo se liquidó dando aplicación a los artículos 146, 149 y 150 de la Ley 142 de
1994.     

Que  no  obstante  la  empresa  prestadora  realiza  la  revisión  previa  a  la  facturación,   se
vislumbra que  dicho procedimiento  no  se  allana  a  los  requisitos  que  determina  la   circular
006 de 2.007 de la SSPD,  así las cosas, en razón a que la empresa prestadora no agotó en
debida forma el procedimiento para determinar la causa del alto consumo de acuerdo a los
mandatos  de  la  circular  referida,  habida  cuenta  que  quedó  demostrado  que  la  desviación
superó el 65% al promedio histórico de consumo, este Departamento encuentra procedente
y  ajustado  a  derecho  modificar  la  decisión  atacada  por  la  presente  vía,  en  su  defecto
reliquidar el consumo facturado en los periodos de Diciembre/24  y febrero/25,   cobrando el
consumo que registró el medidor en dichos periodos,  en diciembre 16 m3, y en febrero no
se presentó diferencia,  no se modifica enero, porque se liquidaron los 8 m3 que avanzó el
medidor.      

En  consecuencia,   se  procederá  a  modificar  el  consumo  facturado  en  los   períodos  de
DICIEMRE/24  Y FEBRERO/25,  revocándose así  la decisión inicial,  Quedando así resuelto
el  recurso  de  reposición   y  si  bien  procede  el  recurso  de  apelación,   este  es  subsidiario,  
cuando no se accede al petitum,  pero en este caso particular se REVOCO la decisión inicial
y se concedió lo pedido

Se  le  recomienda  al   usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones   hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por  fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso
racional del servicio.
  
 2) Que analizados los argumentos de hecho y de derecho los documentos anexos en el expediente y
lo  expuesto  por  el  actor,  este  despacho  considera   respecto  del  reclamo  por  INCONFORMIDAD
CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO.

3) Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca dentro del
régimen  legal  que  regula  la  prestación  de  los  servicios  públicos  domiciliarios,  al  haber  tramitado  en
oportuna y en debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de
1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del  Artículo  146 de la  ley  142 de 1994  el  cual  consagra:     “La medición del  consumo,  y  el
precio en el contrato.   La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea
el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.



Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base en
consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios
de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los de
usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.

Circular 006 de 2007 de la SSPD:  Desviaciones Significativas.

En los casos en que no se detecta fugas perceptibles ni imperceptibles, la empresa deberá que revisar el equipo
de medida, y seguir con el procedimiento establecido en el capitulo de retiro y cambio de medidores, teniendo en
cuenta las garantías del debido proceso mencionadas en esta Circular.

El  artículo  149  de  la  ley  142  de  1994,  “Al  preparar  las  facturas,  es  obligación  de  las  empresas  investigar  las
desviaciones significativas frente a consumos anteriores.  Mientras se establece la causa, la factura se hará con
base en los períodos anteriores o en la de suscriptores o usuarios e circunstancias semejantes o mediante aforo
individual;  y  al  aclarar  la  causa  de  las  desviaciones,  las  diferencias  entre  los  valores     que  se  cobraron  se
abonarán o cargarán al suscriptor según sea el caso.

El artículo 150 de la ley 142 de 1994, Establece:  “De los cobros inoportunos.  Al cabo de cinco meses de haber
entregado las facturas, las empresas no podrán cobrar bienes o servicios que no facturaron por error, omisión, o
investigación de desviaciones significativas frente a consumos anteriores.”

CONCEPTO 674 DE 2.008 de la SSPD

El  Acta  de  visita  es  uno  de  los  medios  de  prueba  para  demostrar  la  existencia  o  no  de  las
irregularidades  en  la  medición  del  consumo,  razón  por  la  cual  es  importante  que  en  el  acta  se  deje
constancia  del  estado  del  medidor  y  su  funcionamiento,  características  generales  de  la  conexión,
nomenclatura del inmueble, clase de uso o destinación del predio, número de habitantes, y estado de
las instalaciones internas.

Es  importante  además,  que  en  el  acta  de  visita  se  dejen  consignados  todos  los  comentarios  y
observaciones que a bien considere pertinente manifestar  el  usuario,  y todos  los  datos  que se dejen
consignados deben ser claros y legibles, sin enmendaduras o tachaduras que afecten la integridad del
documento.

Conforme al  numeral 4.2 de la Circular Interna SSPD No. 006 del  02 de mayo de 2007, el  prestador
incurre en violación al debido proceso en caso de cobrar el consumo a pesar de haberse identificado
una desviación significativa y no haber efectuado la investigación previa, lo cual dará lugar a que pierda
lo cobrado por encima del promedio del usuario.”

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -1186649 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

AJUSTE A LA
DECENA

2024-12 483 0 0 -2 -1 -2

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-2 483 0 97 0 202308 -202308

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-2 483 0 97 0 263048 -263048

AJUSTE A LA
DECENA

2025-2 483 0 0 0 -4 4

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2024-12 483 3 155 8135 420334 -412198

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2025-2 483 0 13 0 -4477 4477

CONSUMO
ACUEDUCTO

2024-12 483 3 155 6257 323276 -317019



ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2025-2 483 0 13 0 -3443 3443

En mérito y estando facultado por la ley, el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. Declarar PROCEDENTE el Recurso presentado por JUAN CARLOS HOYOS
SANTACOLOMA en contra de la Resolución No. 270072-52 de 19 DE MARZO DE 2025, y  REVOCA 
la decisión anterior  por lo expuesto en los considerandos de esta Resolución..

ARTICULO  SEGUNDO.  CREDITO  a  la  Matrícula  No.  19617910  la  suma  de   -1186649.  Dicha
acreditación se verá reflejada en el  saldo actual  que presenta la cuenta  o  en el  siguiente  período de
facturación.

ARTICULO TERCERO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su notificación y contra esta
si  bien  procede  el  recurso  de  apelación  como  subsidiario,  este  último  se  concede  cuando  las
pretensiones no han sido resueltas a favor del recurrente, cosa que no ocurre en este caso, razón por
la cual se ordenará la terminación de la presente decisión administrativa, y el archivo del expediente,
porque se accedió a la petitum del recurrente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 9 DE ABRIL DE 2025

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 270230-52 de 9 DE ABRIL DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) ANTONIO JOSE LOPEZ PATIÑO y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 270230-52

Fecha Resolución 9 DE ABRIL DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 22 DE ABRIL DE 2025

Fecha de Desfijación 23 DE ABRIL DE 2025

Nombre del Peticionario ANTONIO JOSE LOPEZ PATIÑO

Matrícula No 1825561

Dirección para Notificación
bumeranjuridica@gmail.comVILLA OLIMPICA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5030086
Resolución No. 270230-52 

DE: 9 DE ABRIL DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 270230 de 25 DE MARZO DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20
de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  25  DE  MARZO  DE  2025  el  señor  ANTONIO  JOSE  LOPEZ  PATIÑO
identificado con C.C. No. 16214686, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO
No. 270230 consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  FACTURADO de
la factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 1825561 Ciclo:
14  ubicada  en  la  dirección:  CL  94  #  14-  73  A.COMUN  MULTICENTRO  COMERCIAL
LAS  VILLAS,  Barrio  VILLA  OLIMPICA  en  los  periodos  facturados  2025-3,  2025-2,
2025-1, 2024-12, 2024-11.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó
los siguientes trámites:   Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación.

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  26  DE
MARZO  DE  2025  en  la  que  participó  el  señor  Julián  David  largo  como  usuario  del
servicio y JHON ALEXANDER VALLEJO como funcionario de la Empresa, se determinó
que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la
acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°  H21LF000231   el  cual  registra  una  lectura
acumulada de 3975 m3.  Estando  el centro empresarial y comercial la villa se encuentra
el macromedidor funcionando o registrando.
Se revisan las instalaciones que consta portería con su baño y su lavamanos y  2 llaves
terminales,  donde  no  se  detectan  fugas,  Así  mismo  se  observa  que  en  local  20  se
encuentra el medidor P2115MMRAL143590 con lectura 3975 sin registrar.

Para los efectos  de identificación  del  tipo de servicio  prestado,  en su integralidad es 
considerado  como  SISTEMA  GENERAL  O  TOTALIZADOR   entendiéndose  como
SISTEMA GENERAL O TOTALIZADOR  o grupo de usuarios a todos aquellos clientes
de  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de  Pereira  que  comparten  una  sola
acometida de entrada a través de la cual se surten del servicio de acueducto; es decir,
la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira no les entrega el agua por medio
de  una  acometida  individual  a  cada  uno  de  ellos  sino  que  el  grupo  se  ha  organizado
internamente  mediante  el  uso  de  una  red  propia  de  distribución  interna  de  tal  manera
que  Aguas y Aguas les entrega el  agua a la entrada de dicha  red utilizando para ello
una sola acometida de diámetro adecuado para atender el consumo del grupo completo
de usuarios internos.



En resumen, un grupo de SISTEMA GENERAL O TOTALIZADOR  comparte una misma
acometida de entrada y su consumo global es registrado en dicha acometida utilizando
un aparato medidor, el cual para estos casos se llama totalizador.

El  principio  general  que  debe  orientar  la  relación  entre  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira y sus clientes ya sean independientes o SISTEMA GENERAL
O TOTALIZADOR  es el de “La facturación es igual al consumo” o sea que la  suma de
los consumos facturados a un grupo de SISTEMA GENERAL O TOTALIZADOR  debe
ser  igual  a  la  cantidad  de  agua  suministrada  al  grupo  a  través  de  la  acometida  de
entrada.

Para cumplir con este objetivo, la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira ha
diseñado  un  programa  de  medición  y  facturación  mediante  el  cual  se  asigna  una
matrícula  a  la  acometida  de  entrada  en  la  cual  está  instalado  el  totalizador  y  a  esta
matrícula  se le  llama cuenta  MAMA o  totalizadora  y  a  las  demás matrículas  del  grupo
que se alimentan de la misma acometida se les llama cuentas HIJAS. En la mayoría de
los  casos  la  cuenta  mamá  o  totalizadora  pertenece  a  la  administración  o  las  áreas
comunes.

Los grupos SISTEMA GENERAL O TOTALIZADOR  tienen entonces una única cuenta
mamá y pueden tener una o muchas cuentas hijas.    Si  una cuenta hija tiene medidor
individual para registrar únicamente su consumo entonces la facturación mensual llegará
por los valores registrados por su medidor.

Así  las  cosas,  y  en  atención  a  su  reclamo  en  la  Empresa,  es  pertinente  precisar  lo
solicitado:

1. Instalar  medición  individual  para  determinar  el  consumo  de  agua  en  áreas
comunes  por  diferencia  de  sus  lecturas,  eliminar  del  sistema  comercial  la
matrícula referencia que corresponde al  “macro” y devolver  la  totalidad de lo
facturado con sus registros.

 2.  Lo  anterior,  a  no  ser  que  con  anterioridad  la  Empresa  haya  elaborado  y
presentado  a  la  Copropiedad  el  debido  “ESTUDIO  TÉCNICO”  con  el  costo  de  la
instalación al menos aproximado y ésta haya declarado que no lo asume. En este
evento, solicitaré copia del estudio y declaración expresa de la Copropiedad de no
asumir el costo de la instalación de medición individual en las áreas comunes.

 3. Relacionar en la factura de cada periodo o en documentos adjunto el consumo
individual  de  los  bienes  privados,  para  la  copropiedad  poder  verificar  si  el
consumo facturado fue bien calculado, conforme al artículo 148 de la Ley 142.

 4.  Mientras  no  exista  tal  “ESTUDIO  TÉCNICO”,  no  facturar  servicios  con  los
registros del “macro”, no generar orden de suspensión o corte del servicio desde
el “macro” y no iniciar, adelantar ni proseguir gestión de cobranza de los valores
facturados y acumulados por la matrícula de éste, en aplicación del artículo 155 de
la Ley 142 de 1994.

5- Copia del “ESTUDIO TÉCNICO” que haya realizado la Empresa para justificar el



cálculo  del  consumo  de  agua  en  las  áreas  comunes  con  el  “macro”,  de  su
constancia  de  haber  sido  puesto  en  conocimiento  de  la  Copropiedad  y  de  la
declaración  de  la  misma  de  no  asumir  el  costo  de  la  instalación  de  medición
individual en las áreas comunes. 

6. Fecha en la cual fue creada la matrícula del “macro”.

 7. Relación de las órdenes de suspensión o corte del servicio desde el “macro” o
la acometida general, que hayan sido expedidas sobre esta matrícula. 

8. Información de las veces en que el “macro” haya sido cambiado por la Empresa
a costo de la Copropiedad, con las respectivas fechas de la reposición del equipo
y valores cobrados y pagados. 

9.  Igualmente  informar  si  el(los)  “macro(s)”  que  haya  sido  instalados  han  sido
objeto  de  reparación  a  costo  de  la  Copropiedad,  y  en  tal  evento  las  fechas  y
valores cobrados y pagados. 

10.  Información  de  los  periodos  de  facturación  en  los  que  se  haya  cobrado  por
promedio de consumo con la matrícula del “macro” desde la fecha de su creación.
Esta petición en particular, por su modalidad de información, deberá ser atendida 

en los términos del numeral 1 del artículo 14 del CPACA, sustituido por la Ley 1755
de 2015.

Con el  fin  de dar una respuesta a  las pretensiones planteadas por el  peticionario y  en
aras de dar cumplimiento a los principios de legalidad y debido proceso, establecidos en
los  artículos  6°  y  29°  de  la  Constitución  Política  de  Colombia,  se  analizó  el  caso  bajo
examen encontrando lo siguiente:  

En el caso bajo análisis y consultado el Sistema de Información Comercial, se observa
que  la  matrícula  No.  1825561  de  Servicios  Públicos  de  acueducto,  pertenece  al
totalizador  (madre),  matricula  que  se  encuentra  vinculada  al  sistema  general  o
totalizador  del CENTRO EMPRESARIAL Y COMERCIAL LA VILLA., el cual cuenta con
30 matrículas hijas, es decir, presenta una sola acometida de entrada a través de la cual
se  surten  del  servicio  de  acueducto;  de  este  modo  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A E.S.P, no entrega el servicio de acueducto por medio de
una  acometida  individual  a  cada  uno  de  los  predios  sino   que  los  inmuebles  están
organizados  internamente mediante el uso de una red propia de acueducto (interna), de
la cual se sirven en común y proindiviso para el suministro en cada una de las unidades
privadas, es decir tales redes no son de una persona diferente de la que trata la Ley 675
de 2001, es decir de la P.H.



Puntos 1, 2, 3 y 4.

Para iniciar, es importante para la Empresa aclarar que:

El Sistema General o totalizador 

La medición del  consumo mediante el  sistema general  o  totalizador  se hace utilizando
un totalizador o macromedidor en la acometida de entrada, y del total registrado por el
totalizador o macromedidor se descuenta el consumo de las cuentas hijas  (matrículas
de cada casa) la diferencia entre ambas (MAMÁ E HIJA) da como resultado el consumo
de  las  ÁREAS  COMUNES,  resultado  que  incluye  el  consumo  de  los  medidores  que
puedan estar frenados, servicios directos o fugas, sistema de facturación de orden legal
y especial, acorde con lo consagrado en el Contrato de Condiciones Uniformes, avalado
por  la  Comisión  de  Regulación  de  Agua  Potable  en  la  revisión  de  legalidad  del
mencionado contrato.

Además  porque  el  diseño  de  la  construcción  presenta  una  red  interna  de  la  que  se
alimentan los inmuebles,  así  mismo,  se  quedaría  sin  medición  las  áreas  comunes,  los
puntos y las redes hidráulicas, lo cual es un deber y una obligación legal de la Empresa,
adicionalmente,  porque  no  existen  redes  independientes  en  las  áreas  comunes,  ni
operan redes locales y el micromedidor no es el  equipo adecuado para la medición de
las áreas comunes. 

En relación con la legalidad de la falta de medición y la claridad en la determinación del
consumo,  se  informa que,  de  acuerdo  al  Contrato  de  Condiciones  Uniformes,  capítulo
VI,  CLÁUSULA  VIGÉSIMA  NOVENA.   FACTURACIÓN,  y  la  legislación  vigente,  la
Empresa  efectúa  el  cobro  del  consumo  de  acuerdo  al  registro  del  totalizador,  dando
aplicación al artículo 146 de la Ley 142 de 1994,   

Al interior de la copropiedad o comunidad organizada,  deberá existir un Medidor
Totalizador que haga las veces de Medidor para Áreas Comunes asignado a una
matrícula,  que  registre  el  consumo  de  las  mismas,  entendiéndose  como  tales,
todos los consumos internos los cuales serán medidos y registrados por éste.  La
Administración  o  quien  haga  dicha  labor  bajo  cualquier  denominación,  podrá
solicitar  la  instalación  de  un  medidor  para  áreas  comunes,  siempre  y  cuando
demuestre  y  garantice  a  la  Empresa  que  todos  los  consumos  internos
correspondiente  al  consumo  de  las  áreas  comunes  como  porterías,
piscinas,  pocetas,  baños,  llaves  terminales  de  parqueaderos,  jardines,
tanques  de  almacenamiento  subterráneos  y  elevados  responsabilidad  del  
conjunto, y las redes locales  que hagan parte de las áreas comunes, serán
registrados  por  dicho  medidor.   En  su  defecto  el  Medidor  Totalizador
seguirán  haciendo  las  veces  de  Medidor  para  Áreas  Comunes.   (Negrilla,
subraya y cursiva fuera de texto).

El  sistema  general  o  totalizador  no  es  sólo  un  método  de  medición  sino  también  una
forma  de  hacer  uso  racional  del  servicio  y  minimizar  las  pérdidas  de  agua,  en
cumplimiento  de  los  lineamientos  legales  establecidos  en  el  Régimen  de  Servicios
Públicos Domiciliarios y legislación complementaria, por tanto no es viable la instalación
de micromedición en las áreas comunes.  Así mismo, se le comunica que el contrato de
condiciones uniformes así como este modelo de facturación fue sometido a examen de
legalidad por  parte de la entidad competente según el  artículo 73.10 de la  Ley 142  de
199,  es  decir,  la  Comisión  de  Regulación  de  Agua  Potable  y  Saneamiento  Básico,  el
cual fue aprobado integralmente.



Cuando  el  medidor  está  funcionando  correctamente  el  consumo  se  determina  por  la
diferencia  entre  la  lectura  actual  del  medidor  y  la  lectura  anterior,  la  variación  en  el
consumo  indica  la  utilización  del  servicio,  el  consumo  facturado  entonces  tiene  como
causa directa la diferencia de lectura marcada por el medidor entre cada período.

Cabe  resaltar  que  la  Empresa  no  realiza  estudios  técnicos,  ni  factibilidades
financieras  sobre  ese  particular,  puesto  que  lo  que  determina  ese  sistema  es  la
distribución  hidráulica  y  sanitaria  que  realiza  el  diseñador  y  constructor  de  la
copropiedad quien debe tener el respectivo estudio, de acuerdo a la disponibilidad
del  servicio  que  le  concedió  la  Empresa  a   la  constructora,  y  al  certificado  del
recibido de las  redes hidrosanitarias  para  poder  ser  usuarios del  servicio  que la
Empresa les suministra tanto de acueducto como de alcantarillado,  y por lo tanto,
los  copropietarios  de  este  conjunto,  cuando  adquirieron  sus  condominios  con
servicios, ya contaban con el contrato de prestación de acuerdo a las condiciones
técnicas que establece el RAS,  y fue la Constructora del CENTRO EMPRESARIAL
Y  COMERCIAL  LA  VILLA.   quien  les  entregó  a  la  Administración  del  respectivo
inmueble,  la matrícula del área común con las  cuentas hijas que corresponden a
las unidades independientes que integran el  P.H. , por lo tanto, el  señor Antonio
José,   puede  recurrir  a  la  Constructora   para  que  lo  ilustren  respecto  a  la
aprobación del proyecto hidrosanitario, se concluye que el  señor López,   solicita
información  buscando el error del  prestador frente a lo requerido, desconociendo
la normatividad vigente para los usuarios del sistema general o totalizador, como
es el CENTRO EMPRESARIAL Y COMERCIAL LA VILLA.

Desde  su  edificación,   la  constructora.  solicitó  la  disponibilidad  del  servicio  como  un
cliente del sistema general o totalizador y así fue autorizada la prestación del servicio, y
la forma de liquidar el consumo para el área común es legal y correcta, existiendo desde
su  creación  la  imposibilidad  de  determinar  el  consumo  de  las  áreas  comunes  con  un
micromedidor, existe imposibilidad para determinar con un micromedidor, el consumo de
las  redes  locales  que  abastecen  cada  una  de  las  acometidas  de  los  condominios,  las
zonas húmedas, los tanques de reserva,  existiendo imposibilidad técnica para medición
individual del área común del CENTRO EMPRESARIAL Y COMERCIAL LA VILLA.

Adicional al hecho ese sistema está definido previamente en el contrato de condiciones
uniformes  de  la  Empresa  para  ese  tipo  de  construcciones  y  aceptado  por  el  usuario
cuando  se  vincula  con  la  empresa  mediante  un  contrato  de  adhesión,  y  por  lo  tanto
tampoco  procede  la  devolución  de  los  dineros  facturados,  con  base  en  el  equipo  de
medida instalado en la entrada de la acometida principal, llamado totalizador.

La Empresa,  realizó inspección técnica al CENTRO EMPRESARIAL Y COMERCIAL
LA VILLA,   y  comprueba  y  determina  que  las  condiciones  técnicas  de  las  redes
hidráulicas  del  CONJUNTO  no  permiten  medición  individual  de  las  redes  de  las
áreas comunes,  como son las redes locales,  es decir existe imposibilidad técnica
para medición individual del área común.  (se anexa acta de revisión).

En  cuanto  a  la  solicitud  de  no  cobro  del  Totalizador,  es  importante  indicarle  al
mandatario  que  el  predio  con  matrícula  No.  1825561  hace  parte  del  SISTEMA
GENERAL  O  TOTALIZADOR,  y  es  responsabilidad  del  usuario  cubrir  los  costos  del
cambio del mismo, de igual manera el predio cuenta con imposibilidad técnica, la cual,
se anexa a la presente resolución.



Las lecturas de las cuentas hijas se encuentran plenamente divulgadas en la facturación
de  cada  inmueble.  Tratándose  de  información  que  le  compete  a  cada  suscriptor  y
usuario,  por lo tanto la administración debe solicitar  a los copropietarios la información
que  requiera  sobre  el  mismo,  Sin  embargo,  La  empresa  realizó   el   inspección  
técnica  para  determinar  la  imposibilidad  técnica  de  medición  individual  del
consumo del área común,  (se anexa acta de la visita técnica realizada).

Adicionalmente Es importante para la Empresa, aclarar que es deber de los usuarios el
mantenimiento  de  las  acometidas  y  medidores,  donde  los  costos  de  reparación  o
reposición  de  las  acometidas  y  medidores  estará  a  cargo  de  los  suscriptores  o
usuarios,  de  tal  manera,  que  el  Macromedidor  o  Totalizador   se  utiliza  para  la
medición  de  los  consumos  de  las  áreas  comunes  que  integran  la  P.H.,  por  ello,  la
responsabilidad de  asumir  los  costos  de  la  instalación  pertenecen  al  propietario
del  inmueble,  usuario  o  suscriptor  del  servicio,  lo  anterior,  en  concordancia  con  la
Ley 142  de  1994,  Artículo  135:  De  la  propiedad  de  las  conexiones  domiciliarias:
“La propiedad  de las redes,  equipos  y  elementos que integran una acometida externa
será de quien los hubiere pagado, si no fueren inmuebles por adhesión."

De  acuerdo  con  lo  anterior,  se  trae  a  colación  la  definición  de  acometida,  la  cual  se
encuentra  establecida  en  el  Decreto  1077  de  2015,  Título  1,  Capítulo  1,  Artículo
2.3.1.1.1,  numeral  10:  Acometida de acueducto. Derivación de  la  red  de  distribución
que  se  conecta  al  registro  de  corte  en  el  inmueble.  En  edificios  de  propiedad
horizontal  o  condominios  la  acometida  llega  hasta  el  registro  de  corte  general,
incluido éste.” Es decir, el Macromedidor.

Se adjunta la revisión técnica realizada por el Departamento de Control de Perdidas no
Técnicas,  donde  se  inspeccionó  el  CENTRO  EMPRESARIAL  Y  COMERCIAL  LA
VILLA.  y se ratifica  que existe imposibilidad técnica para la medición individual de las
instalaciones hidráulicas del área común.















No se accede a la solicitud  de suspender la facturación generada al área común por el
registro de los consumo en el totalizador, porque su cobro es correcto porque solo así se
puede determinar el consumo del área común, al existir imposibilidad técnica para medir
el consumo de las redes locales, portería, con fundamento en la normatividad vigente.

Continuando y al respecto a las solicitudes de información se le enuncia lo siguiente: 



5. Copia del “ESTUDIO TÉCNICO” que haya realizado la Empresa para justificar el
cálculo  del  consumo  de  agua  en  las  áreas  comunes  con  el  “macro”,  de  su
constancia  de  haber  sido  puesto  en  conocimiento  de  la  Copropiedad  y  de  la
declaración  de  la  misma  de  no  asumir  el  costo  de  la  instalación  de  medición
individual en las áreas comunes. 

Respuesta:  se le reitera que la Empresa no realiza estudios técnicos solicitados por
usted  puesto  que  lo  que  determina  ese  sistema  es  la  distribución  hidráulica  y
sanitaria que realiza el diseñador y constructor de la copropiedad quien debe tener el
respectivo estudio, adicional al hecho de que como usted bien lo sabe ese sistema
está  definido  previamente  en  el  contrato  de  condiciones  uniformes  de  la  Empresa
para ese tipo de construcciones y aceptado por el usuario cuando se vincula con la
Empresa  mediante  un  contrato  de  adhesión,  de  tal  forma  que  la  Empresa  realiza
revisiones  para   determinar  imposibilidad  técnica  para  medición  del  predio,  por  lo
cual  se  adjunta  la  realizada  en  el  CENTRO  EMPRESARIAL  Y  COMERCIAL  LA
VILLA,  conjunto que desde su construcción,  la constructora. solicitó la disponibilidad
del servicio como un cliente del sistema general o totalizador y así fue autorizada la
prestación del servicio, y la forma de liquidar el consumo para el área común es legal
y correcta,  existiendo desde su creación la imposibilidad de determinar  el  consumo
de las áreas comunes con un micromedidor.

6. Fecha en la cual fue creada la matrícula 1825561 del Macro. 

Respuesta:  Según  registra  el  sistema  de  información  comercial  la  matricula
corresponde al totalizador del CENTRO EMPRESARIAL Y COMERCIAL LA VILLA ,
es  la  Matricula  MAMA Nro.  1825561,  y  se  informa al  usuario  que   la  matrícula  fue
creada  por  solicitud  de  la  Constructora  en  Marzo  de  2011,   y  se  aplica  el  sistema
descontar y repartir desde el periodo de agosto de 2011, fecha en la cual se crearon
las cuentas de las unidades independientes  y están grabadas como cuentas hijas de
la cuenta mamá, que corresponde al área común, matricula 1825561.

7. Relación de las órdenes de suspensión o corte del servicio desde el “macro” o
la acometida general, que hayan sido expedidas sobre esta matrícula. 

Se  verifica  en  el  Sistema  de  Información  Comercial,  y  no  se  evidencia  ordenes  de
cortes en los últimos cinco periodos de facturación para el predio con Matricula Nro.
1825561.

 8.  Información  de  las  veces  en  que  el  “macro”  haya  sido  cambiado  por  la
Empresa a costo de la  Copropiedad,  con las respectivas  fechas de la  reposición
del equipo y valores cobrados y pagados. 

Respuesta: Es pertinente reiterar  que el CENTRO EMPRESARIAL Y COMERCIAL
LA  VILLA,   cuenta  con  un  Totalizador,  que  garantiza  los  metros  cubicos
entregados a la P.H. . Su medición se efectúa mediante un Macromedidor instalado
exclusivamente para el mismo, así, es a partir de éste Macromedidor, que se inicia la
red  interna  de  la  copropiedad  la  cual  provee  del  servicio  a  las  unidades  que  lo
requieran, que para el presente caso, existen 30 unidades privadas.



De nuevo es importante para la Empresa, reiterarle que es deber de los usuarios el
mantenimiento de las acometidas y medidores, donde los costos de reparación o
reposición de las acometidas y medidores estará a cargo de los suscriptores o
usuarios,  de  tal  manera,  que  el  Macromedidor  o  Totalizador  se  utiliza  para  la
medición  de  los  consumos de  las  áreas  comunes  que  integran  la  P.H.,  por  ello,  la
responsabilidad  de  asumir  los  costos  de  la  instalación  pertenecen  al
propietario  del  inmueble,  usuario  o  suscriptor  del  servicio,  lo  anterior,  en
concordancia  con  la  Ley  142  de  1994,  Artículo  135:  De  la  propiedad  de  las
conexiones  domiciliarias:  “La  propiedad  de  las  redes,  equipos  y  elementos  que
integran  una  acometida  externa  será  de  quien  los  hubiere  pagado,  si  no  fueren
inmuebles por adhesión.".

De acuerdo con lo anterior, se trae a colación la definición de acometida, la cual se
encuentra  establecida  en  el  Decreto  1077  de  2015,  Título  1,  Capítulo  1,  Artículo
2.3.1.1.1,  numeral  10:  Acometida  de  acueducto. Derivación  de  la  red  de
distribución  que  se  conecta  al  registro  de  corte  en  el  inmueble.  En  edificios  de
propiedad  horizontal  o  condominios  la  acometida  llega  hasta  el  registro  de
corte general, incluido éste.” Es decir, el Macromedidor.

Así las cosas, se observa en el sistema de información comercial que al predio con
matrícula  N°  1825561,  se  ha  instalado  lo  siguientes  totalizadores,   pero  en  los
últimos cinco períodos, no se han realizado cambios ni cobros al respecto:

9.Igualmente informar si el(los) “macro(s)” que haya sido instalados han sido
objeto de reparación a costo de la Copropiedad, y en tal evento las fechas y
valores cobrados y pagados. 

Se  verifica  que  en  los  últimos  cinco  periodos  de  facturación  no  se  observan
reparaciones  realizadas  al  macromedidor,  ni  reposición,  por  lo  tanto,  no  se
evidencian  conceptos  facturados  al  Área  común  del  CENTRO  EMPRESARIAL  Y
COMERCIAL LA VILLA, por el macromedidor.

10.  Información  de  los  periodos  de  facturación  en  los  que  se  haya  cobrado  por
promedio de consumo con la matrícula del “macro” desde la fecha de su creación.
Esta petición en particular, por su modalidad de información, deberá ser atendida
en los términos del numeral 1 del artículo 14 del CPACA, sustituido por la Ley 1755
de 2015.



Conforme a lo establecido en el cuarto inciso del Artículo 154 de la ley 142 de 1994,
“En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas que tuviesen más de cinco
(5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”.  Por lo
anterior,  este  Departamento  se  pronunciará  y  tomará   decisión  administrativa
respecto  de  lo  facturado  por  la  Empresa Aguas y Aguas de Pereira  con  cargo  a  la
matrícula de la referencia; durante los últimos cinco (5) períodos de facturación.  es
decir,  desde NOVIEMBRE 2024  a MARZO de 2025.

El  concepto  SSPD-OJ  2006-258  emitido  por  la  Oficina  Asesora  Jurídica  de  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,   considera  que  conforme  al
inciso  tercero  del  artículo  154  de  la  Ley  142  de  1994,  este  es  un  término  de
caducidad para el ejercicio del derecho del  usuario a  presentar reclamos, mediante
el  cual  se  castiga  la  negligencia  del  usuario  que  no  reclama  en  tiempo.
Adicionalmente, dicha consagración legal busca darle certeza a la factura que expide
la empresa para que no permanezca de manera indefinida con la incertidumbre de sí
el usuario discute el valor de los servicios facturados en un período determinado. Se
trata entonces de un término de caducidad que opera a favor de las empresas. 

Ahora  bien,  Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se
observó  que  al  predio  con  matrícula  No.  1825561,  se  ha  facturado  de  la  siguiente
manera:

Períodos Consum
o Mama

Consumo
Hija

Diferencia
Consumo
Facturado

A.C
Observación

Marzo
2025

778 m3 747 m3 31 m3 31 m3
Cobro por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94).

Febrero
2025

844 m3 774 m3 70 m3 70 m3
Cobro por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Enero
2025

727 m3 693 m3 34 m3 174 m3
Recuperación de

consumos dejados de
facturar

 (Art. 146-Ley 142/94)

Diciembre 
2024

933 m3 714 m3 219 m3 324 m3
Recuperación de

consumos dejados de
facturar

 146-Ley 142/94)

Noviembre
2024

794 m3 576 m3 218 m3 78 m3
Cobro por promedio
(Art. 146-Ley 142/94)

Aunado a todo lo anterior, este Departamento concluye que NO ES PROCEDENTE
el reclamo instaurado por el señor ANTONIO JOSE LOPEZ PATIÑO, porque la
forma de  determinar  el  consumo del  área  común con  base  en  el  registro  del
totalizador  es  correcto   y  los  puntos  1,  2  y  4  referentes   a  la  legalidad  de  la
medición y la claridad del consumo facturado quedan desvirtuados, porque la
Empresa  realiza  el  cobro  del  consumo  a  este  predio  cumpliendo  la
normatividad vigente establecida en el  Decreto  Único Reglamentario 1077 de
2015 y el  contrato de  condiciones uniformes,   y la  SSPD  se  ha  pronunciado
sobre la forma de determinar el consumo de los  clientes del sistema general y
totalizador,  y  ha  determinado  que  la  forma  de  hacerlo  en  la  Empresa  es



correcto y la  señor ANTONIO JOSE LOPEZ PATIÑO ya tiene conocimiento de
esta información,  sin embargo insiste en considerar que los totalizadores son
ilegales. 

FUNDAMENTOS LEGALES

 Artículo  146  de  la  Ley  142  de  1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el
contrato.   La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se
midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya
hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre
al suscriptor o usuario.

 
Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales cuando se acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el
interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de  ayudar  al  usuario  a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un
plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el
consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la empresa
cobrará el consumo medido

Ley 675 de 2001 Artículo 32, en su parágrafo único establece:

“PARÁGRAFO:  Para efectos de facturación de los servicios públicos domiciliarios a
zonas  comunes,  la  persona  jurídica  que   surge  como  efecto  de  la  constitución  al
régimen de propiedad horizontal podrá ser considerada como usuaria única frente a
las empresas prestadoras de los mismos, si  así  lo  solicita,  caso en el  cual  el  cobro
del servicio se hará únicamente con fundamento en la lectura del medidor  individual
que exista para las zonas comunes; en caso de no existir dicho medidor, se cobrará
de acuerdo con la diferencia del consumo que registra el medidor general y la suma
de los medidores individuales. 
 

EL DECRETO 1077 DE 2015,  consagra:  

ARTÍCULO 2.3.1.1.1. 

5. Red de distribución, red local o red secundaria de acueducto. Es el conjunto
de  tuberías,  accesorios,  estructura  y  equipos  que  conducen  el  agua  desde  la  red
matriz  o  primaria  hasta  las  acometidas  domiciliarias  del  respectivo  proyecto
urbanístico. Su diseño y construcción corresponde a los urbanizadores.

(Decreto 3050 de 2013, art. 3).

34. Medidor  general  o  totalizador. Dispositivo  instalado  en  unidades  inmobiliarias
para medir y acumular el consumo total de agua.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).



ARTÍCULO  2.3.1.3.2.3.13. De  los  medidores  generales  o  de  control. En  el  caso
de  edificios  o  unidades  inmobiliarias  cerradas  podrá  existir  un  medidor  de  control
inmediatamente aguas abajo de la acometida.  Deben existir  medidores individuales
en cada una de las unidades habitacionales o no residenciales que 

conforman el edificio o las unidades inmobiliarias o áreas comunes.

Las áreas comunes de edificios o unidades inmobiliarias cerradas deben disponer de
medición  que  permitan  facturar  los  consumos  correspondientes.  De  no  ser
técnicamente posible la medición individual del consumo de áreas comunes, se debe
instalar  un  medidor  general  en  la  acometida  y  calcular  el  consumo  de  las  áreas
comunes como la diferencia entre el volumen registrado por el medidor general y la
suma de los consumos registrados por los medidores individuales.

(Decreto 302 de 2000, art. 16, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 5).

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  ANTONIO
JOSE  LOPEZ  PATIÑO  identificado  con  C.C.  No.  16214686  por  concepto  de
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor  ANTONIO  JOSE  LOPEZ  PATIÑO  enviando  citación  a  Correo
Electrónico:,  bumeranjuridica@gmail.com  haciéndole  entrega  de  una  copia  de  la
misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago total o parcial, ordenar a: ANTONIO JOSE LOPEZ PATIÑO la cancelación de las
sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  1825561  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los
cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad
con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor
o usuario deberá acreditar el  pago de las sumas que no han sido objeto de recurso,  o
del  promedio del  consumo de los últimos cinco periodos,  de conformidad con el  inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web



de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 9 DE ABRIL DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: cps2553
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y
AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 270322-52 de 9 DE ABRIL DE 2025.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  NELSON  GIRALDO  MEJIA  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 270322-52

Fecha Resolución 9 DE ABRIL DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 22 DE ABRIL DE 2025

Fecha de Desfijación 23 DE ABRIL DE 2025

Nombre del Peticionario NELSON GIRALDO MEJIA

Matrícula No 133355

Dirección para Notificación
CL 19 # 4- 46PLAZA DE BOLIVAR

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5037397
Resolución No. 270322-52 

DE: 9 DE ABRIL DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 270322 de 27 DE MARZO DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20
de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 27 DE MARZO DE 2025 el señor NELSON GIRALDO MEJIA identificado
con C.C. No. 10089267, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 270322
consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO de la factura con matrícula para
el servicio de acueducto y alcantarillado N°133355 Ciclo: 2 ubicada en la dirección:  CL
19  #  4-  46  PARROQUIA,  Barrio  PLAZA  DE  BOLIVAR  en  los  periodos  facturados  de
Diciemrbe de 204, Enero, Febrero, Marzo de 2025.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó
los  siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y  colaborador,
calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 1 DE ABRIL
DE 2025 en la que participó JEAN PAUL BUITRAGO BARRERA como colaborador de la
Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°  H23VA596057   el  cual
registra  una  lectura  acumulada  de  810  m3.  Con  observacion:  "Se  visita  el  predio
reclamante  el  cual,  no  se  encuentra  la  persona  encargada  para  que  permita  la
entrada  al  predio  para  revisión  de  posibles  daños  o  fugas,  se  analiza  medidor
durante  5  minutos  y  este  se  evidencia  en  buen  estado,  no  tiene  evidencias  de
fugas en el registro del medidor".

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al
predio con matrícula No. 133355, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2024-2025

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferenci
a

Consum
o

Facturad
o

Observación

Marzo 807 m3 803 m3 4 m3 114 m3

Cobro por diferencia de lectura: 4
m3 + 110 m3 acumulados = 114

m3 facturados (Art. 146-Ley
142/94) 

Febrero 803 m3 800 m3 3 m3 203 m3

Cobro por diferencia de lectura: 3
m3 + 200 m3 acumulados = 203

m3 facturados (Art. 146-Ley
142/94) 147m3 pendientes por

cobrar



Enero 800 m3 699 m3 101 m3 179 m3

Cobro por diferencia de lectura: 
101 m3 + 78 m3 acumulados =
179 m3 facturados (Art. 146-Ley
142/94) 347 m3 pendientes por

cobrar

Diciembre 699 m3 475 m3 224 m3 143 m3
Consumo por Promedio: 143 m3

(Art. 146-Ley 142/94) 425 m3
pendientes por cobrar

Noviembre 475 m3 254 m3 221 m3 12 m3
Consumo por Promedio: 12 m3
(Art. 146-Ley 142/94) 344 m3

pendientes por cobrar

Octubre 254 m3 107 m3 147 m3 12 m3
Consumo por Promedio: 12 m3
(Art. 146-Ley 142/94) 135 m3

pendientes por cobrar

Por otro lado,  es de tomar en cuenta que se encuentra en el sistema una observación
realizada por  parte del  grupo de revisión previa a la facturación,  en donde manifiestan
que “Hubo un daño en  la  tubería  del  baño,  pero ya  fue  reparado.  4  Personas.  Se
cobran 110 m3 de 210 pendientes del mes 12 más consumo del mes 3. “Cumpliendo
de este modo con el debido proceso al verificar las causas del consumo elevado antes
de proceder con su facturación.



Se  encontró  que  la  empresa  envió  equipo  de  geófono  para  realizar  la  respectiva
verificación del predio y esta no fue atendida.



De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la
Empresa  se  concluye  que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de  medida  y
facturados  a  la  matrícula  No.  133355  Por  la  Empresa,  respecto  al  período  de
DICIEMBRE DE 2024, ENERO, FEBRERO Y MARZO DE 2024, SON CORRECTOS, ya
que se está facturando por concepto de diferencia de lectura más consumo acumulado,
por  lo cual,  no se procederá con modificación o  reliquidación alguna por  parte  de  éste
Departamento, ya que la empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146 de la
Ley 142 de 1994.

Por  último,  se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son
responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el
contrato.  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se
midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya



hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre
al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores
o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el
interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de  ayudar  al  usuario  a
detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las  fugas.  A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un
plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa
cobrará el consumo medido.”

El  artículo  149  de  la  ley  142  de  1994,  “Al  preparar  las  facturas,  es  obligación  de  las
empresas  investigar  las  desviaciones  significativas  frente  a  consumos  anteriores.  
Mientras se establece la causa, la factura se hará con base en los períodos anteriores o
en  la  de  suscriptores  o  usuarios  e  circunstancias  semejantes  o  mediante  aforo
individual; y al aclarar la causa de las desviaciones, las diferencias entre los valores   
que se cobraron se abonarán o cargarán al suscriptor según sea el caso.

El artículo 150 de la ley 142 de 1994, Establece: “De los cobros inoportunos.  Al cabo
de cinco meses de haber entregado las facturas, las empresas no podrán cobrar bienes
o  servicios  que  no  facturaron  por  error,  omisión,  o  investigación  de  desviaciones
significativas frente a consumos anteriores.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos  necesarios  para garantizar  la  disponibilidad  permanente
del  suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se
incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás
servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas
comisiones de regulación, son necesarios para garantizar que el usuario pueda disponer
del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  NELSON
GIRALDO  MEJIA  identificado  con  C.C.  No.  10089267  por  concepto  de



INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO de acuerdo a lo indicado en los considerandos
de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  NELSON  GIRALDO  MEJIA  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:, CL 19 # 4- 46 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago total o parcial, ordenar a: NELSON GIRALDO MEJIA la cancelación de las sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  133355  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los
cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad
con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor
o usuario deberá acreditar el  pago de las sumas que no han sido objeto de recurso,  o
del  promedio del  consumo de los últimos cinco periodos,  de conformidad con el  inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web
de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 9 DE ABRIL DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y
AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO





AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 270299-52 de 9 DE ABRIL DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MARIA TERESA SERNA FLORES y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 270299-52

Fecha Resolución 9 DE ABRIL DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 22 DE ABRIL DE 2025

Fecha de Desfijación 23 DE ABRIL DE 2025

Nombre del Peticionario MARIA TERESA SERNA FLORES

Matrícula No 638775

Dirección para Notificación
MZ 17 CS 5VILLA SANTANA INTERMEDIO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5035133
Resolución No. 270299-52 

DE: 9 DE ABRIL DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 270299 de 27 DE MARZO DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20
de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  27  DE  MARZO  DE  2025  la  señora  MARIA  TERESA  SERNA  FLORES
identificado con C.C. No. 25023481, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO
No. 270299 consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la factura con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 638775 Ciclo: 7 ubicada en la
dirección:  MZ  17  CS  5  ,  Barrio  VILLA  SANTANA  INTERMEDIO  en  los  periodos
facturados de Febrero y Marzo de 2025.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó
los siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  31  DE
MARZO DE 2025 en la que participó la señora María Teresa como usuario del servicio y
FREDDY  HUMBERTO  BARRAGAN  SANCHEZ  como  colaborador  de  la  Empresa,  se
determinó que:  Cuenta con la  disponibilidad del  servicio  de acueducto  y alcantarillado,
en la acometida tiene instalado el Medidor N° H24VA866511  el cual registra una lectura
acumulada de 97 m3. Con observacion: "Se reviso instalaciones y no existen fugas".

Se revisó en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos
que  la  empresa  en  los  periodos  de  FEBRERO  Y  MARZO  DE  2025  ha  facturado  los
consumos con base en lo registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe
a la utilización del servicio, y en la visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte
de la lectura.

El siguiente es el resumen de las lecturas y de los consumos facturados a la matrícula
reclamante:

En este orden de ideas observa que la Empresa  obró conforme al artículo 9  numeral
9.1  y  artículo  146  de  la  Ley  142  de  1994,  atendiendo  que  el  consumo  facturado  es
proporcional  a  la  diferencia  de  lecturas  arrojada  por  el  medidor,  siendo  este  el  único
testigo  de   dicho  consumo,  no  estando  la  prestadora  en  obligación  de  reajustar  lo
facturado, o modificar  dado que es el consumo demandado por el predio.



Bajo  estos  presupuestos  fáctico  –  jurídicos  se  tiene  en  el  caso  a  estudio,  para  los
períodos de FEBRERO Y MARZO DE 2025,  reclamado por el usuario, se sumaron los
consumos propios del mes arrojados por la diferencia de lecturas en el medidor para el
período  facturado,  no  arrojando  desviación  significativa  en  el  consumo,  por  lo  que  no
ameritó el procedimiento estipulado para estos fines en la Ley 142 de 1994, así como la
regulación en la materia, encontrando los consumos imputables a lo demandado por el
inmueble.  

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad
del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante
hacer un uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas
de  Pereira  en  los  periodos  de  FEBRERO Y MARZO DE 2025,   es  correcto  y  no  será
modificado, porque la empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de
medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el
contrato.  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se
midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya
hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre
al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores
o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el
interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de  ayudar  al  usuario  a
detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las  fugas.  A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un
plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa
cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos  necesarios  para garantizar  la  disponibilidad  permanente
del  suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se
incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás



servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas
comisiones de regulación, son necesarios para garantizar que el usuario pueda disponer
del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  MARIA
TERESA  SERNA  FLORES  identificado  con  C.C.  No.  25023481  por  concepto  de
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO de acuerdo a lo indicado en los considerandos
de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución al señor(a) MARIA TERESA SERNA FLORES enviando citación a Dirección
de Notificación:, MZ 17 CS 5 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago total o parcial, ordenar a: MARIA TERESA SERNA FLORES la cancelación de las
sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  638775  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los
cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad
con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor
o usuario deberá acreditar el  pago de las sumas que no han sido objeto de recurso,  o
del  promedio del  consumo de los últimos cinco periodos,  de conformidad con el  inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web
de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 9 DE ABRIL DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y
AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 270374-52 de 9 DE ABRIL DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el (la) señor(a) JOSE HUMBERTO QUINTERO  y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 270374-52

Fecha Resolución 9 DE ABRIL DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 22 DE ABRIL DE 2025

Fecha de Desfijación 23 DE ABRIL DE 2025

Nombre del Peticionario JOSE HUMBERTO QUINTERO

Matrícula No 1063866

Dirección para Notificación
CR 38 # 79- 31 MZ E CS 9VILLA LIGIA III

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5037972
Resolución No. 270374-52 

DE: 9 DE ABRIL DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 270374 de 28 DE MARZO DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20
de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  28  DE  MARZO  DE  2025  el  señor  JOSE  HUMBERTO  QUINTERO
identificado con C.C. No. 10023623, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO
No. 270374 consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la factura con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 1063866 Ciclo: 9 ubicada en
la dirección: CR 38 # 79- 31 MZ E CS 9 CR 38 79 31 MZ E CS 9, Barrio VILLA LIGIA III
en los periodos facturados de Enero, Febrero y Marzo de 2025

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó
los siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 1 DE ABRIL
DE  2025  en  la  que  participó  CARLOS  ALBERTO  OSORIO  como  colaborador  de  la
Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado, en la acometida tiene instalado el Medidor N° P1515MMRSA74054AA  el
cual registra una lectura acumulada de 1502 m3. Con observacion: "Se realiza llamada
para  llamar  el  usuario  el  cual  no  responde  se  visita  el  predio  Se  observa  el
medidor durante varios minutos no presenta movimiento estando el predio"

Se revisó en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos
que  la  empresa  en  los  periodos  de  ENERO,  FEBRERO  Y  MARZO  DE  2025  ha
facturado  los  consumos  con  base  en  lo  registrado  en  el  medidor,  la  variación  en  el
consumo  se  debe  a  la  utilización  del  servicio,  y  en  la  visita  técnica  se  desvirtuó
inconsistencia en el reporte de la lectura.

El siguiente es el resumen de las lecturas y de los consumos facturados a la matrícula
reclamante:

En este orden de ideas observa que la Empresa  obró conforme al artículo 9  numeral
9.1  y  artículo  146  de  la  Ley  142  de  1994,  atendiendo  que  el  consumo  facturado  es



proporcional  a  la  diferencia  de  lecturas  arrojada  por  el  medidor,  siendo  este  el  único
testigo  de   dicho  consumo,  no  estando  la  prestadora  en  obligación  de  reajustar  lo
facturado, o modificar  dado que es el consumo demandado por el predio.

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad
del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante
hacer un uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas
de Pereira en los periodos de ENERO, FEBRERO Y MARZO DE 2025,  es correcto y no
será  modificado,  porque  la  empresa  ha  facturado  lo  efectivamente  registrado  en  el
aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el
contrato.  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se
midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya
hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre
al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores
o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el
interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de  ayudar  al  usuario  a
detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las  fugas.  A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un
plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa
cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos  necesarios  para garantizar  la  disponibilidad  permanente
del  suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se
incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás
servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas
comisiones de regulación, son necesarios para garantizar que el usuario pueda disponer
del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."



Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JOSE
HUMBERTO  QUINTERO  identificado  con  C.C.  No.  10023623  por  concepto  de
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO de acuerdo a lo indicado en los considerandos
de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución al señor(a) JOSE HUMBERTO QUINTERO enviando citación a Dirección de
Notificación:, CR 38 # 79- 31 MZ E CS 9 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  JOSE  HUMBERTO  QUINTERO  la  cancelación  de  las
sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  1063866  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los
cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad
con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor
o usuario deberá acreditar el  pago de las sumas que no han sido objeto de recurso,  o
del  promedio del  consumo de los últimos cinco periodos,  de conformidad con el  inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web
de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 9 DE ABRIL DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente



Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y
AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 270378-52 de 9 DE ABRIL DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) BEATRIZ MARULANDA y que en vista de no haberse
podido  ejecutar  la  notificación personal,  se  efectúa  la  presente  notificación por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No 270378-52

Fecha Resolución 9 DE ABRIL DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 22 DE ABRIL DE 2025

Fecha de Desfijación 23 DE ABRIL DE 2025

Nombre del Peticionario BEATRIZ MARULANDA

Matrícula No 977504

Dirección para Notificación
CR 15 # 4- 50 LC 105CAMBULOS

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5038667
Resolución No. 270378-52 

DE: 9 DE ABRIL DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 270378 de 28 DE MARZO DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20
de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  28  DE MARZO DE 2025  la  señora  BEATRIZ  MARULANDA identificado
con C.C. No. 27937600, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 270378
consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula
para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 977504 Ciclo: 8 ubicada en la dirección:
CR 15 # 4- 50 LC 105 AV CIRC., Barrio CAMBULOS en el  periodo facturado de Marzo
de  2025.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó
los siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 3 DE ABRIL
DE 2025 en la que participó JEAN PAUL BUITRAGO BARRERA como colaborador de la
Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°  H22VA047169   el  cual
registra  una  lectura  acumulada  de  90  m3.  Con  observacion:  "Se  visita  el  predio
reclamante el  cual  es  un local  comercial  que  funciona  como un  local  de  comida
rápidas,  se  llamó  al  usuario  reclamante  en  distintas  ocasiones  y  en  ninguna  de
estas  contestó,  por  ende  no  se  permite  la  revisión  en  instalaciones  de  posibles
daños o fugas, se analiza medidor durante 5 minutos y este se evidencia en buen
estado, no se evidencian registros con las llaves del predio cerradas".

Es necesario aclarar  que para la  Empresa fue  imposible  realizar  la  revisión técnica de
las  instalaciones  hidráulicas  completa,  por  lo  cual,  se  recuerda  al  usuario  o  suscriptor
que en próximas oportunidades, cuando para brindar una respuesta eficiente y oportuna
a  su  reclamación  se  requiera  de  visitas  técnicas,  debe  establecer  y  efectuar  el
cumplimiento  de  la  hora  y  el  lugar  establecidos  para  tal  efecto,  para  que  se  pueda
realizar las revisiones técnicas correspondientes a las instalaciones del inmueble.

Se revisó en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos
que la empresa en el periodo de MARZO DE 2025 ha facturado los consumos con base
en lo registrado en el  medidor,  la  variación en el  consumo se debe a la utilización del
servicio, el medidor presentó una diferencia de 17 m3, avanzó de 57 a 74 m3, y en la
visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.

En este orden de ideas se observa que la Empresa obró conforme al artículo 9  numeral



9.1  y  artículo  146  de  la  Ley  142  de  1994,  atendiendo  que  el  consumo  facturado  es
proporcional  a  la  diferencia  de  lecturas  arrojada  por  el  medidor,  siendo  este  el  único
testigo  de   dicho  consumo,  no  estando  la  prestadora  en  obligación  de  reajustar  lo
facturado, o modificar  dado que es el consumo demandado por el predio.

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad
del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante
hacer un uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas
de Pereira en el periodo de MARZO DE 2025 es correcto y no será modificado, porque
la empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el
contrato.  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se
midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya
hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre
al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores
o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el
interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de  ayudar  al  usuario  a
detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las  fugas.  A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un
plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa
cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos  necesarios  para garantizar  la  disponibilidad  permanente
del  suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se
incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás
servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas
comisiones de regulación, son necesarios para garantizar que el usuario pueda disponer
del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."



Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  BEATRIZ
MARULANDA identificado con C.C. No. 27937600 por concepto de INCONFORMIDAD
CON  EL  CONSUMO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  BEATRIZ  MARULANDA  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:, CR 15 # 4- 50 LC 105 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  BEATRIZ  MARULANDA  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  977504  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los
cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad
con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor
o usuario deberá acreditar el  pago de las sumas que no han sido objeto de recurso,  o
del  promedio del  consumo de los últimos cinco periodos,  de conformidad con el  inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web
de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 9 DE ABRIL DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente



Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y
AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 270402-52 de 9 DE ABRIL DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MARIA FANNY  ZULUAGA RIVERA y que en vista de
no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 270402-52

Fecha Resolución 9 DE ABRIL DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 22 DE ABRIL DE 2025

Fecha de Desfijación 23 DE ABRIL DE 2025

Nombre del Peticionario MARIA FANNY  ZULUAGA RIVERA

Matrícula No 19606099

Dirección para Notificación
BL 31 APTO 3113MIRADOR DE LLANO GRANDE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5039377
Resolución No. 270402-52 

DE: 9 DE ABRIL DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 270402 de 31 DE MARZO DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20
de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 31  DE MARZO DE 2025 la  señora MARIA FANNY  ZULUAGA RIVERA
identificado con C.C. No. 34054775, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO
No. 270402 consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la factura con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 19606099 Ciclo: 6 ubicada en
la dirección: BL 31 APTO 3113 MIRADOR DE LLANO GRANDE VIPA, Barrio MIRADOR
DE  LLANO  GRANDE  en  los  periodos  facturados  de  Noviembre,  Diciembre  de  2024,
enero, Febrero y Marzo de 2025.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó
los siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 4 DE ABRIL
DE  2025  en  la  que  participó  FREDDY  HUMBERTO  BARRAGAN  SANCHEZ  como
colaborador de la Empresa, se determinó que: Cuenta con la disponibilidad del servicio
de  acueducto  y  alcantarillado.  Con  observacion:  "Se llama  al  teléfono  de  la  usuaria,
varias veces y este se va a correo de voz, se visita predio se encuentra solo".

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al
predio con matrícula No. 19606099, se ha facturado de la siguiente manera:

Es necesario aclarar  que para la  Empresa fue  imposible  realizar  la  revisión técnica de
las  instalaciones  hidráulicas  completa,  por  lo  cual,  se  recuerda  al  usuario  o  suscriptor
que en próximas oportunidades, cuando para brindar una respuesta eficiente y oportuna
a  su  reclamación  se  requiera  de  visitas  técnicas,  debe  establecer  y  efectuar  el
cumplimiento  de  la  hora  y  el  lugar  establecidos  para  tal  efecto,  para  que  se  pueda
realizar las revisiones técnicas correspondientes a las instalaciones del inmueble.



“si su reclamación requiere de visita(s) técnica(s) por parte de los representantes
de  la  Empresa  responsable  del  servicio  en  su  zona,  debe  usted  facilitar  la
realización de dichas visitas".

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la
Empresa  se  concluye  que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de  medida  y
facturados  a  la  matrícula  No.  19606099  por  la  Empresa,  respecto  a  los  períodos  de
NOVIEMBRE,  DICIEMBRE  DE  2024,  ENERO,  FEBRERO  Y  MARZO  DE  2025,  SON
CORRECTOS,  ya  que  se  está  facturando  por  concepto  de  promedio,  teniendo  como
conclusión de la causal del consumo MEDIDOR FRENADO, por lo cual no serán objeto
de  modificación  o  reliquidación  alguna  por  parte  de  éste  Departamento,  ya  que  la
Empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por  último,  se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las
instalaciones hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y
daños  visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  responde  por
dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el
contrato.  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se
midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya
hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre
al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores
o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el
interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de  ayudar  al  usuario  a
detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las  fugas.  A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un
plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa
cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos  necesarios  para garantizar  la  disponibilidad  permanente
del  suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se
incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás
servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas
comisiones de regulación, son necesarios para garantizar que el usuario pueda disponer



del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por MARIA FANNY
 ZULUAGA  RIVERA  identificado  con  C.C.  No.  34054775  por  concepto  de
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO de acuerdo a lo indicado en los considerandos
de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución al señor(a) MARIA FANNY  ZULUAGA RIVERA enviando citación a Dirección
de Notificación:, BL 31 APTO 3113 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago total  o  parcial,  ordenar a:  MARIA FANNY  ZULUAGA RIVERA la  cancelación  de
las sumas pendientes por  concepto de saldo adeudado por  el  servicio de acueducto  y
alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  19606099  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los
cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad
con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor
o usuario deberá acreditar el  pago de las sumas que no han sido objeto de recurso,  o
del  promedio del  consumo de los últimos cinco periodos,  de conformidad con el  inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web
de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 9 DE ABRIL DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y
AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 270443-52 de 9 DE ABRIL DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) CLAUDIA PATRICIA SARRAZOLA GIRALDO y que en
vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 270443-52

Fecha Resolución 9 DE ABRIL DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 22 DE ABRIL DE 2025

Fecha de Desfijación 23 DE ABRIL DE 2025

Nombre del Peticionario CLAUDIA PATRICIA SARRAZOLA GIRALDO

Matrícula No 19640647

Dirección para Notificación
MZ 13 CS 22 PS 3SEC-E.CIUCAFE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5039723
Resolución No. 270443-52 

DE: 9 DE ABRIL DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 270443 de 31 DE MARZO DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 31 DE MARZO DE 2025 la señora CLAUDIA PATRICIA SARRAZOLA GIRALDO
identificado  con  C.C.  No.  42107611,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.
270443  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula
para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 19640647 Ciclo: 6 ubicada en la dirección: MZ
13 CS 22 PS 3 , Barrio SEC-E.CIUCAFE en los periodos facturados 2025-1,2025-2 2025-3.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 4 DE ABRIL DE 2025
en la que participó la señora Claudia  Giraldo como usuario del servicio y FREDDY HUMBERTO
BARRAGAN  SANCHEZ  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que  cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el
Medidor  N° H24VA080946  el  cual  registra una lectura acumulada de 86 m3.   Se observa en
terreno,  que  el  medidor  que  surte  a  este  predio,  corresponde  H23VA850046  con  lectura
86, por favor grabar en el  sistema, se reviso instalaciones y no existen fugas.   Situación
que  no  da  claridad  sobre  otra  posible  causal  que  pueden  estar  generando  el  consumo
reclamado, diferente a la utilización del servicio. 

Con el propósito de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario, se revisó en el histórico
de lecturas del sistema de información comercial y observamos que la empresa, en los periodos
de  ENERO,  FEBRERO  y  MARZO  de  2025,  ha  facturado  los  consumos  con  base  en  lo
registrado  en  el  equipo  de  medida,   la  variación  en  el  consumo  se  debe  a  la  utilización  del
servicio  y  los  hábitos  de  los  ocupantes  del  predio,   lo  cual  es  responsabilidad  del  usuario,  se
tomó lectura y el medidor presentó una diferencia de  14 m3, 11 m3 y 14 m3 respectivamente, en
Enero avanzó de 40 m3 a 54 m3, en Febrero avanzó de 54 m3 a 65 m3 y en Marzo avanzó de
65  m3  a  79  m3,  prueba  fehaciente  de  la  diferencia  de  lectura  registrada,  se  desvirtuó
inconsistencia en el equipo de medida y en el reporte del lector. 

En este orden de ideas se observa que la Empresa obró conforme al artículo 9  numeral 9.1 y
artículo 146 de la Ley 142 de 1994, atendiendo que los consumos facturados son proporcionales
a  las  diferencias  de  lecturas  arrojadas  por  el  medidor,  siendo  este  el  único  testigo  de   dicho
consumos, no estando la prestadora en obligación de reajustar  lo facturado,  o modificar   dado
que es el consumo demandado por el predio.

Cabe anotar que, efectivamente se evidenció una inconsistencia en los datos registrados para el



medidor, por lo cual, se solicita mediante la OT 5053009 al Departamento de Medición corregir
la información del medidor instalado en el predio, sin embargo, se aclara que las lecturas de los
periodos recalamados fueron registradas correctamente del medidor correspondiente.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994, este
Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira,
en  los  periodos  de  ENERO,  FEBRERO  y  MARZO  de  2025,  SON  CORRECTOS  y  no  serán
modificados,  porque  la  empresa  ha  facturado  lo  efectivamente  registrado  en  el  aparato  de
medida,  el  cobro  de  los  cargos  fijos  es  correcto,  garantizándole  al  usuario  o  suscriptor  la
disponibilidad  del  servicio  en  el  momento  que  lo  requiera,  dando  así  cumplimiento  a  la
legislación vigente, actuando de conformidad con la Ley 142 de 1994.

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad
del usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer
desde el  un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  



RESUELVE:

ARTICULO 1o.   Declarar  NO PROCEDENTE el  reclamo presentado  por  CLAUDIA PATRICIA
SARRAZOLA  GIRALDO  identificado  con  C.C.  No.  42107611  por  concepto  de
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la
presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a
la  señora  CLAUDIA  PATRICIA  SARRAZOLA  GIRALDO  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:, MZ 13 CS 22 PS 3 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  CLAUDIA  PATRICIA  SARRAZOLA  GIRALDO  la  cancelación  de  las
sumas pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado
a la Matrícula No. 19640647 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 9 DE ABRIL DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO





AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 270509-52 de 9 DE ABRIL DE 2025.     

Por medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  TERESA RESTREPO  y  que en vista  de  no haberse
podido  ejecutar  la  notificación personal,  se  efectúa  la  presente  notificación por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No 270509-52

Fecha Resolución 9 DE ABRIL DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 22 DE ABRIL DE 2025

Fecha de Desfijación 23 DE ABRIL DE 2025

Nombre del Peticionario TERESA RESTREPO

Matrícula No 1164235

Dirección para Notificación
MZ 29 CS 10 PS 3NUEVO HORIZONTE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5041906
Resolución No. 270509-52 

DE: 9 DE ABRIL DE 2025
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 270509 de 2 DE ABRIL DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20
de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  2  DE  ABRIL  DE  2025  la  señora  TERESA  RESTREPO  identificado  con
C.C.  No.  42006177,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  270509
consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   FACTURADO  de  la  factura
con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 1164235 Ciclo: 6 ubicada
en:MZ 29 CS 10 PS 3 , Barrio NUEVO HORIZONTE en el periodo facturado 2025-3

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó
los siguientes trámites:   Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo,
calificación definitiva.

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 4 DE ABRIL
DE 2025 en la que participó el(la)  señor(a)  Teresa Restrepo como usuario del  servicio
público  y  FREDDY  HUMBERTO  BARRAGAN  SANCHEZ  como  funcionario  de  la  
Empresa,  se determinó que:   cuenta con la disponibilidad del  servicio de acueducto y
alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  N°
H24VA098161   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  629  m3.   La  dirección
manzana 29 casa 10 piso 3,nuevo horizonte, con matrícula 1164235, le corresponde el
medidor  P1915MMRSA113830AA  con  lectura  629.Alli  habitan  2  personas,  se  reviso
instalaciones  y  existe  fuga  por  el  agua  stop  del  sanitario.Se  recomendó  el  arreglo.  La
dirección  manzana  29  casa  10  piso  2,  nuevo  horizonte,  con  matrícula  1164243,  le
corresponde el medidor H24VA098161 con lectura 53, Alli habitan 5 personas, se revisó
instalaciones y no existen fugas.

Siendo, así las cosas,  se establece que  en los  inmuebles relacionados están  trocados
los  medidores,  este  en  particular  es  un  inmueble  se  encuentra  con  ocupación,  y  se
concluyó que el medidor del predio se encontraba trocado con el medidor del predio del
piso 2,  por  lo  tanto,  se reportó  como realmente se encuentran  los  medidores  para  ser
ajustados en el sistema de información comercial así:

MATRÍCULA  N°  1164235  -  MZ  29  CS  10  PS  3  NUEVO  HORIZONTE  -  DEL
CAFÉ- MEDIDOR # P1915MMRSA113830AA LECTURA N 629.

MATRÍCULA N°  1164243    -  MZ  29  CS  10  PS  2  NUEVO  HORIZONTE  -  DEL



CAFÉ - MEDIDOR # H24VA098161 LECTURA N 53.

Por lo tanto,  mediante la solicitud No.  5054008  del 09 de abril de 2025, se solicita al
Grupo  de  CPNT-   Departamento  de  Medición,  para  realizar  la  grabación  correcta  del
número de los medidores a las dos matrículas, como se encuentran en el terreno.

Igualmente, se comisiona al Grupo de  Facturación,  mediante la solicitud No. 5054015
del 09 de abril de 2025, para que efectúe actualización de las lecturas para el próximo
período  de  facturación,  teniendo  en  cuenta  que  las  lecturas  actuales  y  las  grabe
correctamente,  para  evitar  cobros  indebidos,  realizando  los  respectivos  ajustes  y
modificaciones  en  el  Sistema  de  información,  situación  que  podrá  evidenciar  en  el
próximo periodo de facturación.

En consecuencia,  se procede a MODIFICAR los consumos facturados en el período de
marzo  de  2025  de  11  m3  a  10  m3  que  registró  el  medidor,  sin  embargo  el  cobro  del
cargo  fijo  no  será  re  liquidado,   porque  el  inmueble  cuenta  con  la  disponibilidad
permanente del servicio y su cobro es correcto.

Cabe  anotar  que,  el  cobro  de  los  cargos  fijos  es  correcto,  garantizándole  al  usuario  o
suscriptor  la  disponibilidad  del  servicio  en  el  momento  que  lo  requiera,  dando  así
cumplimiento a la legislación vigente.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -3054 detallado
así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

AJUSTE A LA
DECENA

2025-3 411 0 0 -1 0 -1

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2025-3 411 10 11 -8275 -9102 827

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2025-3 411 10 11 -10755 -11831 1076

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-3 411 10 11 28009 30810 -2801

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-3 411 10 11 21548 23703 -2155

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:   “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el
contrato.   La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se
midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya
hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre
al suscriptor o usuario.



Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores
o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el
interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de  ayudar  al  usuario  a
detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las  fugas.  A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un
plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa
cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente
del nivel de uso.
 
La ley considera como costos  necesarios  para garantizar  la  disponibilidad  permanente
del  suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se
incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás
servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas
comisiones de regulación, son necesarios para garantizar que el usuario pueda disponer
del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la empresa  el  Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  TERESA
RESTREPO  identificado  con  C.C.  No.  42006177  por  concepto  de  INCONFORMIDAD
CON EL CONSUMO  FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la
presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  a  la  señora  TERESA  RESTREPO  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:, MZ 29 CS 10 PS 3 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  TERESA  RESTREPO  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y



alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  1164235  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los
cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad
con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor
o usuario deberá acreditar el  pago de las sumas que no han sido objeto de recurso,  o
del  promedio del  consumo de los últimos cinco periodos,  de conformidad con el  inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web
de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 9 DE ABRIL DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: cps2553
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 270520-52 de 9 DE ABRIL DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el (la) señor(a) NILSON VALLECILLA y  que en vista de no haberse
podido  ejecutar  la  notificación personal,  se  efectúa  la  presente  notificación por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No 270520-52

Fecha Resolución 9 DE ABRIL DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 22 DE ABRIL DE 2025

Fecha de Desfijación 23 DE ABRIL DE 2025

Nombre del Peticionario NILSON VALLECILLA

Matrícula No 19599752

Dirección para Notificación VIA ENTRADA PUEBLITO CAFETERO CONDOMINIO SAN JOSE CASA
53CERRITOS

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5042979
Resolución No. 270520-52 

DE: 9 DE ABRIL DE 2025
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 270520 de 3 DE ABRIL DE 2025 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas
por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 3 DE ABRIL DE 2025 el señor NILSON VALLECILLA identificado con C.C. No. 1086044223,
obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 270520 consistente en: INCONFORMIDAD CON EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de  la  factura  con  matrícula  para el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  N°  19599752  Ciclo:  13  ubicada  en:VIA  ENTRADA  PUEBLITO  CAFETERO  CONDOMINIO
SAN  JOSE  CONDOMINIO  SAN  JOSE  DE  LAS  VILLAS  ETAPA  4,  Barrio  CERRITOS  en  el  periodo
facturado 2025-3

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

En  éste  orden,  una  vez radicada  la  reclamación  y con  el  ánimo  de  establecer  nuevas  causas  ajenas  al
consumo normal del predio, se procedió por parte del Departamento de Servicio al Cliente con la revisión
al predio, y de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el día 07 de Abril de 2025,
en  la  que  se  realizaron  las  siguientes  observaciones  por  parte  del  funcionario  CARLOS  ALBERTO
OSORIO “Medidor gira con llaves cerradas, posible fuga interna, se requiere el geófono, predio con
6 baños, viven cuatro personas. Equipo de medida H24VA186434, lectura Actual 469 m3”. 

Es  de  tener  en  cuenta  la  observación  “Medidor  gira  con  llaves  cerradas,  posible  fuga  interna”  es
posible  que  en  el  predio  se  presente  una  fuga  interna,  a  la  fecha  la  Empresa  no  cuenta  con  el  servicio
disponible  del  geófono,  por  lo  tanto,  se  le  recomienda  que  de  forma  particular  contrate  el  servicio  de
geófono  para  ubicar  la  fuga,  realizar  las  reparaciones  pertinentes  y  así  evitar  incrementos  en  su
facturación, una vez halle la fuga puede presentar en el centro de servicios de la Empresa el informe del
geófono  particular  e  iniciar  la  reclamación  por  el  consumo  facturado.  Se  evidencia  en  el  sistema  de
información comercial que desde el mes de Junio de 2024 se notificó al predio de una posible fuga interna,
por lo tanto, se le recomienda determinar si es necesario el cambio total de la red interna hidraulica con el
fin de subsanar la fuga interna, la Empresa no realizará más reliquidaciónes por esta causal. 

Ahora bien, al hacer un análisis de lo encontrado en el Sistema Comercial y la visita realizada en donde se
evidencia  que  en  el  predio  se  presenta  una  fuga  interna  que  está  afectando  el  consumo  presentando
desviación  significativa,  por  lo  tanto,  la  Empresa  considera  pertinente  reliquidar  el  consumo  del  periodo
Marzo de 2025 generando cobro por consumo por promedio de 74 m3. Se le recuerda al usuario que debe
realizar  las  reparaciones  pertinentes  en  el  menor  tiempo  posible,  la  empresa  generara  los  cobros  por
diferencia de lectura sin importar  la presencia de la fuga interna,  actuando en virtud a lo dispuesto en el
artículo 146 de la ley 142 de 1994. 

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  del  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa  se
concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados a la matrícula No. 19599752
por la Empresa, respecto al período de Marzo de 2025, serán objeto de modificación, por lo cual, SE 
ACCEDE A reliquidar  por parte de éste Departamento, actuando de conformidad con el artículo 146 de la
Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario
y la Empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del
servicio”.



La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -222536 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

AJUSTE A LA
DECENA

2025-3 408 0 0 -3 -4 1

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-3 408 48 109 103432 234878 -131445

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2025-3 408 48 109 71679 162770 -91092

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa
y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento
principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir razonablemente con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en
aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en
los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de
fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al
usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos
meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis
meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de
un cargo fijo "que refleje los costos económicos involucrados en garantizar la disponibilidad permanente del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  suministro.
aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de
administración,  facturación,  medición y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de acuerdo  a  definiciones
que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario
pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa
 el  Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la Empresa de  Acueducto  y Alcantarillado  de  Pereira
S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por NILSON VALLECILLA identificado con



C.C.  No.  1086044223  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al señor(a)
NILSON  VALLECILLA  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  VIA  ENTRADA  PUEBLITO
CAFETERO CONDOMINIO SAN JOSE CASA 53 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO  3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha  realizado  pago  total  o
parcial,  ordenar a:  NILSON VALLECILLA la cancelación de las sumas pendientes  por  concepto de saldo
adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 19599752 a partir de la fecha de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta
providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el
suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del
promedio  del  consumo de  los  últimos  cinco periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del  artículo
155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 9 DE ABRIL DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 270572-52 de 9 DE ABRIL DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) YAMLE SERNA ZAPATA y que en vista de no haberse
podido  ejecutar  la  notificación personal,  se  efectúa  la  presente  notificación por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No 270572-52

Fecha Resolución 9 DE ABRIL DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 22 DE ABRIL DE 2025

Fecha de Desfijación 23 DE ABRIL DE 2025

Nombre del Peticionario YAMLE SERNA ZAPATA

Matrícula No 463240

Dirección para Notificación
MZ J LT 17ALAMEDA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5045513
Resolución No. 270572-52 

DE: 9 DE ABRIL DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 270572 de 4 DE ABRIL DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 4 DE ABRIL DE 2025 la  señora  YAMLE SERNA ZAPATA identificado  con  C.C.
No. 1033655964, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 270572 consistente en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  463240  Ciclo:  12  ubicada  en  la
dirección: MZ J LT 17 , Barrio ALAMEDA en el periodo facturado 2025-3.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 7 DE ABRIL DE 2025
en realizada por  JHON FERNANDO RENDÓN como funcionario  de  la  Empresa,  se determinó
que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida
tiene instalado el Medidor N° P1615MMRSA91028AA  el cual registra una lectura acumulada de
1287 m3.  “Se llama al número dado varias veces y no contestan, se va al predio y no hay nadie
o no sale nadie, reja con candado, se vuelve a llamar al número dado y tampoco contestan, no
se pudo tomar lectura reja tiene candado”.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 463240, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2025

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

  Marzo      1287 m3 1262 m3 25 m3 70 m3

consumo por diferencia más 45
m3 pendiente del periodo de

enero de 2025.
(Art. 146-Ley 142/94)

Enero  1241 m3 1165 m3 76 m3 7 m3

Consumo promedio, la
diferencia fue de 52 m3 se

ajusto se dejan pendiente por
facturar 45 m3 

(Art. 146-Ley 142/94)

Una  vez  analizado  el  sistema  comercial  se  verificó  que  el  predio  cuenta  con  la
disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto
tiene  instalado el  Medidor  No. P1615MMRSA91028AA,  el  cual  presenta  una  lectura
acumulada 1287 m3.

Se procedió a revisar en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y
observamos  que  la  empresa  en  el  periodo  de  MARZO  DE  2025,  ha  facturado  los
consumos con base en lo registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe
a la utilización del servicio y en la visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte



de la lectura.

Teniendo en cuenta que se presentó desviación significativa del consumo en el periodo
de enero de 2025 el medidor registro 52 m3 ya que se ajusto la lectura pero la empresa
facturó consumo promedio  del  predio  de 7  m3,  dejando  pendiente  por  facturar  45  m3,
para el  periodo  de marzo  de  2025  el  medidor  registro  25  m3 por  diferencia  de  lectura
más 45 m3 de consumo pendiente por facturar del periodo de enero de 2025, para un
total de 70 m3 facturados.

El  grupo  de  previa  a  la  facturación  debido  al  aumento  del  consumo  envió  visita  de
terreno con el fin de investigar la causa del aumento, el cual dejo como observación en
el acta de revisión, “se llega al predio medidor se pudo leer”. 

Se al informa al  usuario que el usuario debe tener el  equipo de medida a la vista y en
óptimas  condiciones  de  lectura,  por  ende,  el  usuario  no  puede  tener  el  equipo  de
medida encerrado.

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  registrados  en  el  Sistema  de  Información
Comercial  de  la  Empresa  se  concluye  que  los  consumos  facturados  a  la matrícula
No. 463240, La Empresa, respecto al período MARZO DE 2025, SON CORRECTOS, ya
que la empresa facturó por consumo promedio o diferencia de lectura más el consumo
de agua  acumulada,  por  lo  cual  no  serán  objeto  de  reliquidación,  alguna  por  parte  de
éste Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146
de la Ley 142 de 1994.
 
Por  último,  se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos generados  por  fugas  y  daños  visibles  son
responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES



 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  YAMLE  SERNA
ZAPATA  identificado  con  C.C.  No.  1033655964  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de
la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a)  YAMLE SERNA ZAPATA enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  MZ  J  LT  17
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total o parcial, ordenar a: YAMLE SERNA ZAPATA la cancelación de las sumas pendientes por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
463240 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la



notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 9 DE ABRIL DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 270596-52 de 9 DE ABRIL DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JOSE HOLMES BORJA y que en vista de no haberse
podido  ejecutar  la  notificación personal,  se  efectúa  la  presente  notificación por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No 270596-52

Fecha Resolución 9 DE ABRIL DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 22 DE ABRIL DE 2025

Fecha de Desfijación 23 DE ABRIL DE 2025

Nombre del Peticionario JOSE HOLMES BORJA

Matrícula No 402628

Dirección para Notificación
MZ 2 LT 32VILLA OLIMPICA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5045517
Resolución No. 270596-52 

DE: 9 DE ABRIL DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 270596 de 4 DE ABRIL DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 4 DE ABRIL DE 2025 el señor JOSE HOLMES BORJA identificado con C.C. No.
10081079, obrando en calidad de Propietario presentó RECLAMO No.  270596 consistente  en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  402628  Ciclo:  13  ubicada  en  la
dirección: MZ 2 LT 32 , Barrio VILLA OLIMPICA en el periodo facturado 2025-3.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 8 DE ABRIL DE 2025
en  la  que  participó  la  señora  Clara  Marín  Ospina  como  usuario  del  servicio  y  CARLOS
ALBERTO  OSORIO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el
Medidor  N°  P1715MMRSA103035AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  1201  m3.  
“Instalaciones  en  buen  estado  medidor  funciona  correctamente  anexo  foto  del  medidor  y  la
lectura actual viven tres personas”.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 402628, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2025

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

  Marzo    1196 m3 1184 m3 12 m3 12 m3 consumo por diferencia
(Art. 146-Ley 142/94)

Se procedió a revisar en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y
observamos  que  la  empresa  en  el  periodo  de  MARZO  DE  2025,  ha  facturado  los
consumos con base en lo registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe
a  la  utilización  del  servicio,  el  medidor  presentó  una  diferencia  de  12  m3  avanzó  de
(1184 m3 a 1196 m3) y en la visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de
la lectura.

Se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad
del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante
hacer un uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas



de  Pereira  en  el  periodo  de  MARZO  DE  2025  ES  CORRECTO  y  no  será  objeto  de
modificación  por  parte  de  este  departamento,  porque  la  Empresa  ha  facturado  lo
efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JOSE  HOLMES
BORJA  identificado  con  C.C.  No.  10081079  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de
la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a)  JOSE  HOLMES  BORJA  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  MZ  2  LT  32
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total o parcial,  ordenar a: JOSE HOLMES BORJA la cancelación de las sumas pendientes por



concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
402628 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 9 DE ABRIL DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 270644-52 de 9 DE ABRIL DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el (la) señor(a) LOIDA MUÑOZ  y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69
de la  Ley  1437 de 2011 (en  concordancia  con lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No 270644-52

Fecha Resolución 9 DE ABRIL DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 22 DE ABRIL DE 2025

Fecha de Desfijación 23 DE ABRIL DE 2025

Nombre del Peticionario LOIDA MUÑOZ

Matrícula No 19629552

Dirección para Notificación
MZ 10 CS 10 PS 3SAN FERNANDO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5047953
Resolución No. 270644-52 

DE: 9 DE ABRIL DE 2025
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 270644 de 7 DE ABRIL DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  7  DE  ABRIL  DE  2025  la  señora  LOIDA  MUÑOZ  identificado  con  C.C.  No.
42057871,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  270644  consistente  en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto y alcantarillado N° 19629552 Ciclo:  11 ubicada en:MZ 10 CS 10 PS 3 ,  Barrio SAN
FERNANDO en el periodo facturado 2025-3

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación
definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 9 DE ABRIL DE 2025
en  la  que  participó  la  señora  Loida  Muñoz  como  usuario  del  servicio  público  y  JHON
FERNANDO  RENDÓN  como  funcionario  de  la   Empresa,   se  determinó  que  cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene
instalado el  Medidor  N°  P2115MMRAL140113AA  el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  0
m3.  Se visitó predio, este medidor se instaló para abastecer el piso 3, pero todavía no se
ha hecho la independización interna,  está funcionando bien.   Situación que evidencia una
inconsistencia en el registro de la lectura del periodo reclamado.

Con relación al consumo facturado, para el Periodo de MARZO de 2025 se registró 15 m3, que
como consecuencia de lo manifestado en el sistema por parte del grupo de facturación, acerca
de  MEDIDOR  FRENADO,  se  procedió  a  generar  facturación  por  concepto  de  promedio,
tomando como base para ese cobro el promedio de consumo en el predio durante los últimos 6
meses, según lo faculta el ordenamiento jurídico respecto a la prestación de servicios públicos
domiciliarios. 

“…Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores
o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales…”
Artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Ahora bien, al hacer un análisis de la información dada por nuestro sistema de información y lo



corroborado en la visita técnica, se evidencia un error en el registro de la lectura para facturar el
Periodo de Marzo de  2025, ya que se debió facturar por Diferencia de lectura para el predio de
matrícula Nro 19629552 es de 0 m3,  como se  evidencia en los registros y lo afirma el  usuario,
se  establece  entonces  que  se  requiere  un  ajuste  en  la  facturación  y  por  eso  es  procedente
reliquidar el consumo facturado al predio en el periodo reclamado.

De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial
de la Empresa se concluye que los consumos facturados a la matrícula  No.  19629552 por la
Empresa, respecto al período de MARZO de  2025 por 15 m3 NO ES CORRECTO, por lo cual,
se  procederá  por  parte  de  este  Departamento  a  reliquidar  de  la  siguiente  manera:  Marzo  de
2025 de 15 m3 a 0 m3, actuando de conformidad con la Ley 142 de 1994.

 
La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -74339 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2025-3 421 0 0 -3 0 -3

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-3 421 0 15 0 42013 -42013

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-3 421 0 15 0 32323 -32323

Cabe anotar que, el cobro de los cargos fijos es correcto, garantizándole al usuario o suscriptor
la  disponibilidad  del  servicio  en  el  momento  que  lo  requiera,  dando  así  cumplimiento  a  la
legislación vigente.

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad
del usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer
un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de



su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley 142 de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún caso  proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por LOIDA MUÑOZ identificado
con C.C. No. 42057871 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de acuerdo a
lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a
la  señora  LOIDA  MUÑOZ  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  MZ  10  CS  10  PS  3
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total o parcial, ordenar a: LOIDA MUÑOZ la cancelación de las sumas pendientes por concepto
de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 19629552 a
partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 9 DE ABRIL DE 2025



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 270616-52 de 9 DE ABRIL DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) HERNAN RAMIREZ JARAMILLO y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 270616-52

Fecha Resolución 9 DE ABRIL DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 22 DE ABRIL DE 2025

Fecha de Desfijación 23 DE ABRIL DE 2025

Nombre del Peticionario HERNAN RAMIREZ JARAMILLO

Matrícula No 667998

Dirección para Notificación
MZ 4 CS 342500 LOTES SECTOR A

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5048115
Resolución No. 270616-52 

DE: 9 DE ABRIL DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 270616 de 7 DE ABRIL DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 7 DE ABRIL DE 2025 el señor HERNAN RAMIREZ JARAMILLO identificado con
C.C. No. 10096807, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 270616 consistente
en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con
matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  667998  Ciclo:  12  ubicada  en  la
dirección: MZ 4 CS 34 , Barrio 2500 LOTES SECTOR A en el  periodo facturado 2025-2.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 667998, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2025

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Febrero  351 m3 332 m3 20 m3 20 m3
Cobro por diferencia

 (Art. 146-Ley 142/94)

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo de  establecer  nuevas  causas
ajenas  al  consumo  normal  del  predio,  se  procedió  por  parte  del  Departamento  de  Servicio  al
Cliente  con  la  revisión  al  predio,  y  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita
practicada el  día 8 de abril  de 2025,  en la que se realizaron las siguientes observaciones por
parte  del  funcionario,  JHON  FERNANDO  RENDÓN,  “Se  visitó  predio,  se  revisaron
instalaciones  hidráulicas  y  se  encontró  daño  en  el  sanitario  por  el  agua  stop,  se  le
recomendó a usuario arreglarlo,  N.  P1315MMCEL41094AA, lectura actual  N.  357 m3”.  Se
desvirtuó error del lector.
 
Es importante para la Empresa, aclarar que los consumos provenientes de fugas externas, son
de  responsabilidad  exclusiva del  usuario  o  suscriptor  del  servicio,  por  lo  tanto,  la  Empresa  no
está  obligada  a  responder  por  ellos,  siendo  entonces  obligación  del  usuario,  revisar  las
instalaciones y mantenerlas en buen estado al ser de su propiedad.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados a la matrícula
No.  667998,  por  la  Empresa,  respecto  al  período  de  febrero  de  2025,  ES  CORRECTO,  por
presentarse  en  el  predio  fuga  externa  en  sanitario  por  agua  stop,  que  está  generando
incremento en consumo, por lo cual,  no será objeto de modificación o reliquidación alguna por
parte de éste Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146
de la Ley 142 de 1994.



Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son

responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  HERNAN RAMIREZ
JARAMILLO identificado con C.C. No. 10096807 por  concepto de INCONFORMIDAD CON EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de
la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a) HERNAN RAMIREZ JARAMILLO enviando citación a Dirección de Notificación:,  MZ 4
CS 34 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago



total  o  parcial,  ordenar  a:  HERNAN  RAMIREZ  JARAMILLO  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo adeudado por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 667998 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 9 DE ABRIL DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 270663-52 de 9 DE ABRIL DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JENNY  TIRADO y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69
de la  Ley  1437 de 2011 (en  concordancia  con lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No 270663-52

Fecha Resolución 9 DE ABRIL DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 22 DE ABRIL DE 2025

Fecha de Desfijación 23 DE ABRIL DE 2025

Nombre del Peticionario JENNY  TIRADO

Matrícula No 19611594

Dirección para Notificación
CALLE 141 # 15 A - 32 MZ 12 CS 33GALICIA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5051132
Resolución No. 270663-52 

DE: 9 DE ABRIL DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 270663 de 8 DE ABRIL DE 2025 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y  reglamentarias,  especialmente  las
conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 8 DE ABRIL DE 2025 la señora JENNY  TIRADO identificado con N.I.T.  No.  1113780485,
obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 270663 consistente en: INCONFORMIDAD CON EL
CONSUMO  de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 19611594 Ciclo:
14  ubicada  en  la  dirección:  CALLE  141  #  15  A  -  32  MZ  12  CS  33  CLUB  RESIDENCIAL  CERRITOS
CAMPESTRE  ET 2, Barrio GALICIA en los periodos facturados 2025-1,2025-2,2025-3.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 9 DE ABRIL DE 2025 en la que
participó  la  señora  Viviana  Tirado  como  usuario  del  servicio  y  CARLOS  ALBERTO  OSORIO  como
funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que  cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado, en la acometida tiene instalado el Medidor N° P1615MMRSA90844AA  el cual  registra una
lectura acumulada de 757 m3.  Predio con tres baños, el baño del piso uno tiene fuga externa agua
stop  sanitario,  viven  cuatro  personas,  anexo  foto  del  medidor  y  la  lectura  actual.   Situación  que
confirma el incremento en el consumo registrado del periodo reclamado.

Ahora bien, se encontró fuga visible, ya que  EL BAÑO DEL PISO UNO TIENE FUGA EXTERNA
AGUA  STOP  SANITARIO,   de  lo  cual,  se  revisó  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de
información comercial y observamos que la empresa en los periodos de ENERO, FEBRERO y
MARZO 2025, ha facturado los consumos con base en lo registrado en el medidor, la variación
en  el  consumo  se  debe  a  la  utilización  del  servicio,  y  las  fugas  visibles  son  responsabilidad
exclusiva del usuario.

El  siguiente  es  el  resumen  de  las  lecturas  y  de  los  consumos  facturados  a  la  matrícula
reclamante:

Se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio
ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños   visibles  son  responsabilidad  del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos,  además es importante hacer  un
uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994, este



Departamento considera que el  consumo facturado por  la Empresa Aguas y Aguas de Pereira
en los periodos ENERO, FEBRERO y MARZO 2025, SON CORRECTOS, no serán modificados,
porque la empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida  y las fugas
visibles son responsabilidad exclusiva del usuario.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y
el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento
principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir razonablemente con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con
base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en
aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en
los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de
fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al
usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos
meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis
meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de
un cargo fijo "que refleje los costos económicos involucrados en garantizar la disponibilidad permanente del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  suministro.
aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de
administración,  facturación,  medición y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de acuerdo  a  definiciones
que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario
pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa
el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por JENNY  TIRADO identificado con
N.I.T. No. 1113780485 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de acuerdo a lo indicado
en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a la señora
JENNY  TIRADO  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CALLE  141  #  15  A  -  32  MZ  12  CS  33
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total o parcial, ordenar a: JENNY  TIRADO la cancelación de las sumas pendientes por concepto
de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 19611594 a partir de la
fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta



providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el
suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del
promedio  del  consumo de  los  últimos  cinco periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del  artículo
155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 9 DE ABRIL DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 270670-52 de 9 DE ABRIL DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) ARQUIMEDES DE JESUS HERRERA TORO y que en
vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 270670-52

Fecha Resolución 9 DE ABRIL DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 22 DE ABRIL DE 2025

Fecha de Desfijación 23 DE ABRIL DE 2025

Nombre del Peticionario ARQUIMEDES DE JESUS HERRERA TORO

Matrícula No 1668417

Dirección para Notificación
CS 162 ANUEVO CAIMALIITO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

 Generó:  MYBEDOYA



Resolución No. 270670-52 

DE: 9 DE ABRIL DE 2025
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 270670 de 9 DE ABRIL DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20
de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  9  DE  ABRIL  DE  2025  el  señor  ARQUIMEDES  DE  JESUS  HERRERA
TORO identificado con C.C.  No.  3570738,  obrando  en calidad  de  Propietario  presentó
RECLAMO  No.  270670  consistente  en:  COBROS  POR  CONEXIÓN,  RECONEXIÓN,
REINSTALACIÓN.  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  N°  1668417  Ciclo:  14  ubicada  en:CS  162  A  Casa   162  A  (BARRIO
NUEVO), Barrio NUEVO CAIMALIITO en el periodo facturado de Marzo de 2025

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó
los  siguientes  trámites:    (Radicación,  análisis  y  liquidacion  del  reclamo,  calificación
definitiva)

Una vez verificado el Sistema de Información Comercial se encontró que para el período
de  FEBRERO  DE  2025,  el  predio  de  matrícula  N°  1668417,  presentaba  edad  2  de
facturación   (número  de  facturas  sin  cancelar  generadoras  del  corte  para  predios  con
Uso Residencial.) por valor de $ 141.380, mediante la factura No. 57832773, con fecha
límite de pago el INMEDIATO.

Pero el cobro se generó en el periodo de Marzo de 2025 y no es claro si se generó
el  corte,  por  inconsistencias  en  el  sistema  de  información  comercial,  es
procedente, reliquidar el cobro.

Así las cosas, éste departamento encuentra, PROCEDENTE el reclamo presentado por
el  señor  ARQUIMEDES  DE  JESUS  HERRERA  TORO,  por  lo  tanto,  los  valores
facturados  por  concepto  de  reconexión  del  servicio  en  la  facturación  del  período  de
MARZO de 2025, serán objeto de reliquidación.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -65481 detallado así:

Concepto Períod
o

Causa
l

Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajad
o

RECONEXION
DEL SERVICIO

2025-3 484 0 0 0 65481 -65481



FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:   “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el
contrato.   La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se
midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya
hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre
al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores
o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el
interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de  ayudar  al  usuario  a
detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las  fugas.  A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un
plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa
cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente
del nivel de uso.
 
La ley considera como costos  necesarios  para garantizar  la  disponibilidad  permanente
del  suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se
incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás
servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas
comisiones de regulación, son necesarios para garantizar que el usuario pueda disponer
del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la empresa  el  Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por ARQUIMEDES DE
JESUS HERRERA TORO identificado con C.C. No. 3570738 por concepto de COBROS
POR CONEXIÓN,  RECONEXIÓN,  REINSTALACIÓN.  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 



ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución al señor(a) ARQUIMEDES DE JESUS HERRERA TORO enviando citación a
Dirección de Notificación:, CS 162 A haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  ARQUIMEDES  DE  JESUS  HERRERA  TORO  la
cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de
acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1668417 a partir de la fecha de Notificación
de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los
cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad
con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor
o usuario deberá acreditar el  pago de las sumas que no han sido objeto de recurso,  o
del  promedio del  consumo de los últimos cinco periodos,  de conformidad con el  inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web
de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 9 DE ABRIL DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y
AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO




